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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM.. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

Suscrición nacional voluntaria para aten-  
«les® al fomento de la Marina y gastos de
guerra.

PESETAS

Recaudación anterior . . . . ..........  16.946.172*65
La Junta central, por el Cónsul general de Es-

?ana en Amberes. (Francos 4.155, á 58 por 
00, pesetas 6.564*90, y pesetas 180‘75 en bi

lletes.)............................................    6.745*61
La misma Junta, por el Cónsul general de 

España en Lisboa. (Letra de pesetas 3.878*10, 
menos 4*20 por timbre, y pesetas 225 en bi-
lletes.)                . . . . .  4.098*90

La misma, por el Embajador de S. M. cerca de 
la $ nta Sede, según relación. (Una letra de
liras 1.161*80, á 47 por 100.)...... , ..............   1.706*65

La misma, por el Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Stockolmo. (Dos chéques de fran
cos 1.101*43 y 805, á 58 por 100.)..................  3.012*15

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.961.736
Idem íd. id. en las provincias ......................  8.915.180*69

Total general....................... ........... . ,  25.876.916*69

(Se continuará*)

L ista  de los señores que han contribuido á, la  susorición 
nacional en Alcalá. de Henares.

PESETAS

D. Alfonso Shely.................................................   25
Víctor Fernández  .............. 2
Andrés García . . .................................  1<40
Félix Yévenes....................................................  5
Gabriel Loeches . . . . . . !  5
Nicolás Marín ......................................      i<j
Atanasio Castillo   ...................... .. 2
Biego Colomer...................................... 2
Mariano Bergua.........................................  65
Pedro Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  4*70

Doña Vicenta Ruiz  ............  o*¿5
Juliana González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Carmen Martínez.       . . . .  0*15

D. Joaquín Ibarra..  .................  100
, José Fernández Sánchez.. . . . . . ’ . . . . . . . . . .  .̂ 25
. Doña Julia Palomino.......................................     5
s Comunidad, Segundo A silo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
Doña Cecilia Velarte # 0*20

Valentín Fernández.   *. 0*50
Doña Mauricia Díaz .........       0*50

Plácida Mengé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
m  ̂ Asunción Bermúdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1  0*20

José Pascual.. . . . ----- . . . . . . . . . . . . . '  . . . .  0*25
Doña María Salamanca. ........  0*05
D. Eugenio Monge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 2
Doña Narcisa Prieto.  . . . . . . . . . . . . . . .  1

,D. Víctor Martín*  ......................................................5
■uona Norberta Casero...............     0*20
. Antera P érez.. ............................................! 0*25

D. Ramón Gaset. . . . . . . . . . . . . . . . . .........................................0*50
Bernardo Cumplido .!* .! ! !  ‘ 1
Isidoro Alcalde y su señora.............................. * 25
Antonio Albar-González     ,  .....................  1

_  José Banda.  15
Doña Felipa Esteban. . . ' " i  ’ 10
P. Isidoro Hernández................................... >.!!! ' !! 2
Dona Trinidad Palero.........................................   1

Concepción Gutiérrez  .............................  3

PESETAS

D. Juan Francisco Mota  .....................  25
Doña Joaquina Laguno  .............................. 2
D. Domingo Cuesta  ...................  0*75

Felipe García .........................    0*50
Doña María Jodra. ...........    0*50

Demetria M olina. ...............   2*50
Juana Sanz.................................................... 1
Francisca Bueno..............................   2

D. Francisco Gil Andrés.........................  25
Agustín Jiménez  .......................  2
Laureano Frutos  .............    5
Patricio Poves .....................................  15
Domingo Poves .............................   10
Estanislao Comas............................    10

Doña Josefa Ramos ............................        1
D. Manuel Merino  .....................    200

Tomás Merino.................................  50
Miguel Sánchez.   ...............................   10
Pérez Pozo, hermanos  .....................   10
Ricardo Ortiz  ...................................  10
Gregorio P laza...............................  5
Fuperto P érez ....................................   25*50

Doña María Pérez R o jo . .......................  5
D. Rafael Almagro *....................................   1
Una patriota....................  •...................................  5
D. Pío Martín........................................................... jq

León Brihuega..............................   o*50
Doña Gregoria Alínestre        5
D. Francisco Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Dona Catalina Ablanque.......................   0*10
D. Esteban R ubio. .........   , 0*50

Narciso Aranz      ...................         2
José Ostalet  .................................       j
Ruperto Hernández .................      2

Doña María Recio .......................   0*50
D. Santiago Arribas ...............     2*50

Baltasar Ruiz Salinas............................ ’. . . . . *  25
Doña Felipa Guerrero....................................   5
Srta. Clara Fraile.............. ............................ 1
D. Manuel Fraile.  ................................. 5

Fernando Martínez,  .........   25
Juan Domenech ....................  \
Saturnino Monge  ................... 2
Máximo'Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Eugenio Fresno................................................  2
Ramón García  ...............      0*25

Doña Juliana Esteban    .........   5
Luisa Esteban ......................... 2

D. Joaquín Pomar................................... ...............  4
Florencio Martínez  .....................   0*50

Doña Vicenta Fernández.  .......................    4*50
D. Francisco Peñalver. .....................  0*50

Manuel Carrasco....................................   0*25
Balbino Monge ................................   0*50
Collado el Platero............................   2*95

Operarios imprenta Cuna de Cervantes.. . ........  3*50
D. Tomás Cuesta...........................    0*50

José Roldán . . . , ...................   5
Ricardo Manzano  .............   lo

Doña Asunción Mínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Raimundo Bermejo . . . . . .  ............... l

Antonio Sánchez.....................   lo
Tomás G arcía.................................. . 5
Emilio Cabañero.  ........ .......................... 3
Inocente García............. ...................................  1
León Moya......................... ........................ 2

Srta. Carmen Corvera ..............................  3
Doña Mercedes Reillo de Alonso . . . . . . . . . . . . .  12*50

Eloísa Alonso de G ao.    .........   12*50
Excmo. Ayuntamiento .........................  3.000
D. Miguel Veguillas  ......................... .................  2

Serapio Salto     .....................  0*25
Pedro Valentín . . . . .......    0*20
Pedro López...............     o*50
Casto Ortega......................... .............. . 1

Doña Angela S. de Lamadrid...............................  500
D. Mariano Martínez............................. . 2
Doña Feliciana García..............    ,V..........  0*50

Eulalia Santa María  ........  0*50
Bernarda Ferraz  .............    0*10

D. Lorenzo Fernández. . ...............      0*25
Cipriano Grima.. ...............................  25
Carlos D u rán ...     ................ .. 1

Doña Teresa T rilla . .............       0*25
D. Marcelino Acebrón  .........     lo
Doña Marta Otér.  .................. ........... 2

Ignáeia Acebrón. .................. .......... 1
P. Pedro Sánchez Gallego ..............................  25

Francisco Fernández.. ......................  0*20
S ie n d o  Fernández  ..........  0*50

PESETAS

D. Anastasio Molina..............................................  0*50
Doña Juana Fuertes..............................................  0‘50
D. Francisco Todó...................................................  0*25

Faustino Gómez................................................ 0*40
Francisco Rajas........................................   100
Miguel Montarroso..................................... . 0*25
Domingo Cuesta................................................. 1
Lorenzo Antón...................................................  0*25
Lucas Cogollor..................................................  1

Doña Antonia Llurva.............................................  1
D. Félix Valladar.................................................... 0*25
La Serrana................................................................  0*25
D. Valentín R uiz....................................    0*25

Ramón Merino................................................... 0*25
Eulogio Sánchez................................................  1
Estanislao G arcía............................................. 5

Doña María Coronel y A lza .................................  1
D. Fermín Fernández............................................. 1
Doña Concepción V illar. .......................... 0*25
D. Melitón Terreros................................................  1
Doña Antonia Pérez  . . .  0*20

Josefa Lacasta.................   0*20
Antonia Padilla...........................................  0*50
Josefa Padilla............................................... 0*50

D. León Expósito............................................   0*30
Cayetano Lledó..................................................  0*25

Doña Emilia Fernández.........................................  0*25
D. Felipe Sebastián.  ...........................................  0*20

Anacleto Mateo................................................   0*10
Trifón Blas...........................      *..................... 0*50

Doña Asunción Lacasta...............    0*15
D. Manuel Barranco....................................    0*20
Doña Dolores García.. .  ...................    0*25

Celestina Olivar ................  1
María Sanz ....................................... 0*20

D. Ambrosio G racia  ...................................  0*10
Román D ur án  .........................................  0* 15
Lope Saborit....................................................... 1
Hilario Rodríguez.........................    0*50
Cirilo Rodríguez................................................. 0*25
José B ueno......................................................... 0*50
Vicente Roldán  ...............................................  5
Francisco Murguitio.........................................  0*65
Estanislao Loeches.  .......................................  0*25
Pío Alonso.................. ........ ................... . 1
Pablo Pérez.........................................................  0*25

Doña Joaquina Montero..................................   0*50
D. Benito Bieitiz       ........................................ 5
Doña Felisa Horcajo .....................  1
D. Gregorio Lázaro.................................................  10

León Cuartero............................. ...................... 3
Vicfcorio Heredero. .........................  0*50
Juan Gom bao..........................................   0*25

Doña Bernarda Gablanque     ...........................  0*10
D. Ignacio Recio.................  0*50
Doña Vicenta G inés...................   0*10
D. Domingo López..................................................  0*25
Doña Sotera Ram ón........................................ 0*30

Catalina Carmona ......................... . 1
D. Mariano del A m o  ................. ............... 0*20
Doña Paula Martínez..................... .......... ..........  0*25
D. Matías A lba.. .............    0*25

Doroteo Loeches........................    0*25
Doña Juliana Pardo............................................... 0*15
D. Casimiro García..........................    0*20

Angel del Campo..................................    1.0G0
Juan García .......................................  o* 15

Doña Lorenza Vilela...................   0*20
D. Félix Camacho................................... .............  o* 10
Doña Felisa Pardo.     . . . .  0*50

Dominga Valdehita    ........  0*25
D. Valentín Fernando.............. .................. \

Domingo Loeches................... ...........................  \
Doña Venancia Rodríguez...............       0*50

Trinidad Máchica *.......................................................... 0*20
D. Manuel Apolinar  ..........................................................0<20
Doña Timotea Jiménez.....................   0*50

Josefa Goyoaga......................... ........... * ] # [ 0*25
Catalina Alcalde é h ija . . ...............    0*45
Ignacia Rodríguez...........................  o*20

n n María G arcía ..............................A !  " A  ©‘20
D. Benito González ...............     0*10
Doña Juliana Bonifa.........• . . / . ! * / . / . ! . *  *. [ * .! 1 0*10

Josefa G arrido i ! ! ! . '. '! .* ! ! !  0*50
Isabel C entenera ....... .. ..*] [I**/ /* a *25

D. Ambrosio Regidor   ***** g
Martín V adillo *. *. *. 1 *. ! *...................  0*20

i Eladio^Guzmán . . . . . . . . . . i ! * *  */.!*// *........  o q o
Doña Gregoria G u z m á n . *. *. *. ’ . | * ’ * [ * ’ * [ ’ q*10

María Palacios  ................. ! ! ! ! .*.* 0*25
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D. Regino P eñ a ..........................................................  0*10
Doña Petra del Am o...................................   0*10
D. Mariano Portillo ........................................  6 ‘25

Francisco Fernández...........................................  10
Doña Carmen y Jacinta  .............................  0 ‘30
D. Emilio Mota..............  .......................................... 5

Felipe Mota............................................................  5
Madres Felipensas. . . ....................... ........................  10
D. Julián M ontijano..................................................  0*10

Angel L oeches.............................................    0*50
Cesáreo Moratilla..................................................  0 ‘ 15
Remigio A lca lá ,....................................................  2
Telesforo Iriepal.......................................   0 ‘10

Doña Casimira Carretero.......................................... 6 ‘ 10
D. Vicente Sánchez....................................................  0*10

Eladio F u e n te s  . .......................................  0*10
Francisco M anglano............................................  0*10

Doña Catalina Cánovas.............................................  0*20
D. Felipe Martínez......................................................  0*50

Mateo Rósele................................. .  * 0*25
Valeriano L era ..................... ................................  25
Valeriano Sánchez.......................... .....................  0*25

Doña Isidora M ontero..............................................  2
Luisa A t ie n z a ................... ............................  0*10

D. Toribio Polo. ......................................................... 0*05
Antonio Fernández............................................... 1

Doña Andrea M artina  ................................ 0*10
D. Francisco C arm ona.. . . ......................... ..............  2

Andrés San José. ...........................  0*10
Doña Silvestra E lvira. ..................................... 0*10
D. Agustín Alique  ........................................  3

Leandro A liqu e. .............................  0*25
Doña Trm id d Juan .  ................. ..................  0*05
D. 'Narciso R am os .....................................o 0*20
Doña Petra i isttSn  .....................................  0*25

' í )  .'-Francisco m ascón. ...................................... 0*25
'-Francisco Car cía  ........................... ....................  0*25

Laureano H erreros..............................................  1
•Doña Adela Sánchez..................................................  0*10
D. Bernabé Redondo..................................................  0*10

Félix Catalán ............................................ 0*5©
Monjas Catalinas....................................................... 5

H). Luis Carm ona  ....................... ......................  0*25
Doña Am alia T. Calvo..............................................  1
D. Mariano Loreto  ............................................ 1

Luis Vega.................... ...........................................  0*15
Baldomero Plaza ................................. . , . . .  2

' Doña Mercedes Pérez..................................................  0*50
D. Gabriel Martínez...................................................  2
Sra. de A bril................................................................. 5
Doña Gregoria C ria d o ..............................................  2
D. Mariano León  .................................... ..........  5
Doña Isabel Saldaña. ........................... .. 0*50
D. Manuel Arranz  ...............................................   15

Nemesio Muñoz....................................................  15
Santiago Cifuentes   * 25
Saturnino Paredes ........................................ 0*25
José A n chu elo .  .................................................  0*59

; Doña Encarnación G i l  .......... ....................  2
D. Miguel Robredo..................................................... 2

Domingo Santa María  ................................ 0*50
José María Riva y  Cuéllar........................   10
Emilio D alac.................................................... 5
José Calleja y su h ija ...................................  25
José Zahonero  ............................................ 0*25
Vicente R e c io ........................... ...................... .. 0*50
Romualdo Laso...................................................... 2
Miguel María A lonso............................................ 10

: Manuel González   ..........................   15
Pedro Rodríguez..........................., ....................... 2

v s. v Luí s Castellanos ................................ 5
Madres de Santa ü'rsula...........................................  2
Doña Benita Arrazábal.............................................. ¡ 0*10

Cándida .deJL C astillo  ...............................  0*30
D. Manuel N an dares ................................................  0*30

Bruno Clemente. . . . . . ........................................ 5
Agapito Jiménez.. . . . .................. ......................  0*50

. Felipe Gómez.,.. . ,v  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
. Doña Catalina Pérez é h i ja .  .................  5
D. Federico García Ó rtiz..................................... 1
v  Peregrín Is id ro .    ...............  0*50

Lorenzo D o ra d o  . . . . . . . . . . . . . . . ........... 10
Narciso Salvador  ........... .̂ . . , ..........................  2
Francisco López  ...........................  5
José L ópez ............................. .. 2

Doña Francisca G aleote ... . ..................... ............. 1
D. Clemente Pallardo..................... .......................... 1
Madres M agdalenas. ......................................  1
D. Pedro Vergara ............... ................................. 5 {

Enrique Cuartero..................................................  2
Federico Villar y  S b ón .................................... 2
Francisco Urrea...................................... .. 5
José Brabqlar  ....................... .. 1
Pedro G.oyoaga............................................ .. 2

Doña Jacinta P a rra . .................................. 5
D. Doroteo M oren o  .........................  2
Doña Bibiana Fernández .......................  0*50

D .  Pedro Lucngp.  ............. 0*25
Miguel R a í d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  10
Pablo G ordo. ........................................  5
Juan del Pino Cerezo.. . . . . .   ............... ..........  3
Claudiq M arcos.   ............................................... 0*35
Juan González  ....................................................  5
Francisco Ruescasv  v     .......... . . . ..............  2 .
Juan G allego. . . . . . ’ . . .  / . . . . . . .  .’. . . . . . . . .  50

■Doña Máxima Rom án.. .V. . . . . . . . . . . ’ . . . . . . . . .  1
D. Francisco Saiaz.. .     10

Joaquín Sanz. . . . . .  . . . . . . .     ............  10
Agustín Sánz . ........... 5
Adolfo Sanz. . . . . . . ....................... .. 5
Ciríaco Rabos©.  ..................... .............. ..... .... . ,1 ,
José Sebastián..   ..........   0*50

Doña Magdalena Lenque  ................... .. 1
D. Damián Á gu ilar ......................... .. 2

v Una p a t r i o t a . . . . ............       0*40
^Asociación de Clases pasivas .......................... 200
D. José G .‘M oreno ..........................................  2.500

Ramón Laguno  ...................  5
Sra Viuda' de Serrano  .........................  1

. Revdo. P. Réctor dé las Escuelas P ías.................  100
D. Ruperto Sierra. ........ ...................... .. 2*50
Doña Dionisíá Fernández  ...................  10

María Sánchez.................................................  0*30
María D íaz........................................................  0*25
Angela D orado ........................... 1

PESETAS

D. Manuel Díaz...................................................... » . , .  1
Lino F ra ile ...................................................... » . . .  1

Sres. Asensio Mújica y  herm anos................. 100
Doña Jacoba Sierra  .................................... .. 0*25

Pedro Cobos............................................................. 2
Francisco Vilches................................. .. 0*25
Julián de Juana..................................................... 0*25
Donato Regel........................................................... , 0*25

Doña Anastasia Paulino........................., ................  1*30
D. Nicanor M olina....................................................... 0*50

Lucio Oliveros......................................................... . 0*50
Claudio San José  *....................................  1

Doña Juana Rubio......................................................  6*10
D. Celedonio Llórente.................................. * ...........  0*25

Felipe S eñ a ............................................................. 0*20
Agapita Vázquez..................................................  0*20

Doña Angela López....................................................  0*10
D. Benito G óm ez......................................................... 0*20

Anastasio M artínez..............................................  0*25
Jerónimo Salvador..................................... .. 0*20
Marcelino Barquero.............................................. 0*25
Manuel Vilela.............................................. .. 0*30
Manuel Peralta......................................................  0*25
Toribio C arrillo   ................... ....................  0*50

Dona María G arcía ................................... .............. .. 0*10
Faustina G arcía.............................................   0*10

D. Santos Peñaranda................................................  0*10
Leandro Fernández..............................................  0*20
Nicolás Sáez.......................................................... . 0*10
Mariano Calvete....................................................  0 ‘15

Doña Rosario de Castro............................................  2
D. Sinforiano P o lo . ....................................................  2
Doña Hilaria C og o llo r ..............................................  0*25
D. Blas de las H eras..................................................  0*25
Doña Rosario E lv ira    . 0*10
D. Cándido Frutos......................................................  0*30
D. Mariano M uñoz......................    0*25

Isaac Baldominos..................   0*25
Una pensionista........................... ............................... 5
D. José Viñas  ......................................................  0*50
Doña Gregoria Calvo. ..............     0*25

Polonia López.........................................   0*05
Lucía Soriano  ................    0*10
María G on za lo ................   0*25
Felipa Leganés ... 0* 10

D . Tomás A lba     ..................................................... 0*25
Dona Basilia E n v it ..................................................... 1
D. Vicente Iglesias  ..................     0*65
Doña Saturnina Herrán ..........    0*10

Francisca Puerta............................................. 0*20
Pascuala Sánchez.............. .................. , . . . .  0*50
Inés D ía z ....................    0*25
Bibianá Galán  ..................................  0*25
Polonia Navarro ... 0*25

D. Sotero Santos....................     0*50
Doña Teresa Castillo  .........................................   0*25

Enriqueta d e lR ío ...........................................  0*15
Fermina Castro.. . ..........................................  0*50

D. Remigio L óechés: ...........................  0*20
Doña Calixta’O livar ..    ........................................ 0*25
D. Manuel CiVera.. . . . ........    2*50
Doña Elisa G arrido , 0*25

Romana Vázquez. ...................................... 0*10
Concha Pascual  .........................  0*20
Nieves Martínez. ..................................  0*50

D. Nicasio Sánchez......................................................  0*30
Francisco Soriano.  . .  ...........................  5
Casiano Galán........................................................  1
Enrique Delgado............................... ....................  0*50
Leandro Fernández..............................................  2
Mariano Corral....................................................... 1
Félix P a lero .   . . . . . . . . ...........................  10
Lucas G arcía......................................... ................. 5
Pedro G allardo ......................................................  5
Ramón Fernández        .....................  15
Máximo de Francisco . . . ;   . 25

Una tertulia de m us¿ del Círculo de Contribu
yentes  ..............    0*30

Doña Marcelina Soriano............................................  1
D. José García y  su hermano Tomás.....................  2

Francisco dé Lar a y Galbes.................. . ..........  2
Lorenzo M achicado....................... . . ................... 25
Sandalid O rozco  ..........     0*50

poña Vicenta Y agüe ......................... ..............  1
D. Pascual G arcía.. .  ............................... ................  2

Manuel O ñoro ..........    0*25
Benito Sánchez  ..........................................  0*10

Doña María Varas................     0*20
Ana González........................    0*50
Patricia M oreno  ........... ¿«25
María V iñ a s .  .......................  0*10
Asunción Fernández. ...........................  0*50
Dámása Bermejo..............................................  0*50
Cruz del Campo................................................  500

D . Silverio García Sánchez  ....................   50
Félix García Cuevas..................    25
Martín Málaga......................................   25
Cecilio Rodríguez  .......................   25

D oña María Pérez .........................................   2*50
D. Bernardo G arcía.........................................   15
t Pedro G arcía ............................. ¿ .............. .. 5

Andrés Mateo...........................................   ,0*10
Manuel Rodríguez   ........... 2
Manuel Loéches  ................... .. 2
Dionisio Martínez......................    10
Benito A b e rtu ra s ... ...............................  25

Doña Dolores Pérez.......................................... .. 5
Patrocinio M artín.  ............................ 5

D. León Martín   ................. ............................... 5
Ezequiel Y eb ra ....................................................... 5

JJna señora.  ................. . ................... ..............  0*25
D. Santiago 'A lonso  ............... .. 5

Gregorio Saborit....................... ........................ .... 2
Marcelino' Cortés  ...............  25
Baldomero R om án ..................... .......................... 1
Victoriano R ojo ..........................     15

Doña Ildefonsa M unuera  ............................ 2
D. Santiago M olin a .................    10

Félix Hernández............... ....................................  5
Francisco T ijeras..................... ............................. 5

Doña María de la L in de . .......................................... 2
D. V íctor Rodríguez.............................................. . 2
Doña Eugenia Sancho ................... ..............  5
D. Antonio G i l ............................................ ................  1

Indalecio Góm ez................. ................ .. 5

PESETA*

D. Valentín BU endía.. .  ............ , 5
Mariano López    . . . . . . . . . . .  2

Doña Vicenta A sia ín     ........... . 10
D. Silverio García Parra,.». ............. .. 20

José P o l l o ............................. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i<5q
Juan Suñer...................................... .............. .. 3
Manuel García Azperieueta.......................... 50

Doña María Martín Esperanza.. . . . . . . . . . . . . .  0.0. . . . .  25
D. Isidro Sánchez  ........................... .. 5
Una señora........................      i<Q5
Sra. Viuda de Santos  ................. ......................  2
D. Pablo R ipoll  ........................... ............  5

Ramón Díaz del S o L ..o ............................ 5
Fermín Sánchez. .......... ..................  2

Doña Tomasa V illa ldea....................... ........ ............  20
Raimunda L id o  ................. ....................  \

D. Tomás C a b a ñ e r o .. . .» ....................... .. 1
Doña Ignacia V ilela . ............. 0*25
D. Pedro M uñoz............................................ .. 2

Casimiro Moreno......................... ............ .. 1 *59
Perfecto Miranda  ................. 0*50
Pablo M uñoz...................................... ....................  o ‘50
Antonio García R in cón ......................................  50
Eustaquio S. L u cia n o ............................... 2
José Sancho.......................................... .. 5
Andrés Vacas............................... . 5
Manuel L u ceñ o .....................................................  2
Saturnino B a ilón ............... ...................... . 2
Juan de O scáriz. ................... ......................  25

Doña Estéfana Carnicero......................... ................  0*25
Pilar Sánchez...................................................  l

D. José A lo n s o   ....................... ......................  1
Antonio O lm os................... .................... ..............  2
Julián Hernández......................... ........................  10
Gabriel Sech i........................................................... 5
Ignacio Berm ejo  .............................      0*50
Victoriano García..................      0*25

Doña Inocenta G i l .................................. *.................  0*25
D. Eladio Fernández  .................................. 1

Cristóbal F r ía s .......................................................  5
Doña Mamerta Ortega....................    0*50
D. Mariano Belando.............................   0*50

Pedro López.............................................................  0*25
Manuel García  .....................   2*50
Regino V illalvilla ..................................................  12*50
Antonio M onsó....................................................... 5

Doña Gregoria Góm ez................................................. 0*20
D. Mariano C a o .  ................................... .....................* ¿*5Q

Ramón del A m o ..............................................  0*60
Doña María Sánchez................     0*25
D. Marcos B aldom inos..................... ................ 1

Jacinto Plaza ............       0*50
Doña Tomasa López................     0*25
D. Melitón M archante. ................. .. 1
Doña María A g u ila r .......................       0*25

Juana M uñoz. ..........        0*25
D. Mariano R o jo       . 0*25

Tomás Bueno  ...................  0*10
Isidoro M artín  ......... ............ .. 1

Doña Soledad A rm esto. ........... ................ 5
D. José Canga-A rguelles  ..................   25

Mariano M álaga   ..............       ̂ 2*50
Tomás R u iz   ..................................... 2

Doña Baldomera Bermejo..........................................  1
D. Cirilo M artin    .................................. .. 5

Federico M enduiña. ............... .. 5

Suma y sigue...................  10.305*29

(Se continuará.)

R e la c ió n   de los  señ ores que han ad q u ir id o  lo ca lid a d e s  
p a r  a  la  c o rr id a  p a tr ió t ic a  o rg a n iz a d a  p o r  la  E x c e len
t i s im a  D ipu tación  p ro v in c ia l de  M a d r id , y  ca n tid a d e s  

q u e  e n tre g a ro n .
PESETAS

Suma anterior   94.961
©. Antonio M anso...............................    12

Antonio D urall......................................................   10
Valentín Gómez Ju lián ............................   18
Gabriel Aranda ..........     15
Bernabé M ichelena...............................  16
José Robles G u irad o.........................   15
Julián Cervela...................................   15
Eugenio de E u g e n io .............................   15
J. Escolar    .................................    26
Francisco Pérez Carrasco. ..............   39
Luis E lrero.  .........................   24

Sr. Cañabate ....................       45
D. Eusebio P inar . . .   ......................    42

Marcos T am ayo    ............   60
Cipriano G arrote ...........................     56
Luis Sanz  ..............       40
Enrique Palau....................    42
Ernesto González....................        36
Julián D ía z ..  ..........    48
Em ilio Navarro  ...................  33

Doña Balbina*Fernández .............................. 25
D. José Ríos. . ............     18

Félix Moreno A lbertos .............................    56
M. de Seynes ..................    50
Miguel Rosel ..................    50
Mariano M erino.........................    30
Marceliano M artín..................     33
Rem igio de Q uevedo .................................    48
Manuel Aguilera . *...................    64
Aurelio Marco M uñoz.............................  25
Luis Moreno  ................       44
Vicente Ridaura  ..............    50
Alfonso S o to  ......................          52

D. Alfonso Soto . . .   ..........     52
Redacción de Don' Quijote  .................  30
© . Julián M artín  ..............   25

Fernando R o n .................................      25
José A rias,  ..............      48
Julián M artínez...................................    52
Juan B la n ch ....................      30
José B la n co .........................   44
Rafael Baoz Pérez  ..................................  60
Luis Alvarez de Toledo % ................    61
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PESETAS

ÍD. -Nátulio Rivas.. . .  •*.<>........ «« • . . . . . .  • . . . .  •» 75
Bernardino Arriero........... « . . ................... o 22
Félix de Llanos .............     35
Salvador García................   50
Francisco del Río  ........      00
Jerónimo Gíntora. ............................    80
J. Domínguez   .......................................  27
Angel Magallón..........................................  35
. Juan Pelegrín  .......................................  44
Francisco Calvo y Casado ......................  40
Rafael de la Cerda  ...........................  25
Rafael Cabrera  ................................  24
Eusebio Martín...............    36
Enrique Gallardo................     40
Valentín Berediaga .....................     75
Roberto Roldán............................................  48
José Alonso..................... . . . . . ... 34
R. Jiménez  ................. '......................  90
Enrique de Linies * 20
Miguel Muguiro............................      20
Luis de Gorostizaga  * • • * y  *■•••• •■••o 30
Celio Herrera. ..............................   40
M.Rosell  ..........................     48
Pedro de Anca.............................................  60

Sr. Barón de Monteviliena  ..........   50
D. Eduardo de Medrano  ...........   40
J3r. Coello . — .................................  24
JD. Eduardo Medrano...............      30

Leopoldo Zurita ..........................    25
Gonzalo Rivera.............*................    30
Vicente Cañaberales........................     25
Angel Gutiérrez .....................    34
Antonio Pastor............................................  25
Manuel Benítez, .......................    24
Alfonso Rodríguez.............     24
Ventura Pérez. . . . ................   30
Luis Bertodano.      o 96
Eduardo Martín  .............................  100
Francisco Rodríguez  ........    ;........  100 j
Francisco Lersundi................    120
Ramón Peláez Piñera,.............     150
Crisanto de Villar.....................    300 ¡
Ildefonso Miñón..........................    32
Domingo Madrid.    .................................... 17
Agustín López.............................................  10
Celestino Pérez. ................................  40
Damián Donvuet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Manuel J. Vargas  .........    10
Críspulo Tome ................    44
Faustino Pérez  ..................................  36
Bautista García Lavache......................... ...  •■ 32
Ubald© Rodríguez.     o 28
Francisco García.............     8
Julián Zay a    o 40
Domingo del Rey    0 32
Bernardo Toribio.         • * 28
Domingo Bellaoz. .............     28
Antonio Rojo..........................     18
Antonio García.  ...............     19
Francisco Lasa............................................  10
Enrique Alonso Martí.................................«« 10
Basilio Ramos....................    16
Martín Sánchez............................................ * 18
Eustaquio Larray........................................  9
Ramón Topete.  ........... 9
Manuel C. Fernández ..............................  18
Isaac Vara.. . . . . ..............................  8
Pedro Fernández...............  8
Enrique Barragán.............    20
Mariano González................    30
Francisco Rubio. ...............     18
Fidel Pérez Mínguez. ................   12
José Rodríguez Dávila.............    12
Vicente Flórez........................    35
José Torres..........................   22
Pío Petra................        32
Juan Ruiz....................................   00
Fernando Luis de Corral.. .  ................   80
Juan P. Carrasco    .............    75
Mariano Revuelta*.................................   45
Fernando Luis de Corral ........   60
Daniel Lorro................................................  40
JuanS. de Parayuelo................   23
Pedro Puig .............     30
Luis Marrón y Sedeño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Eduardo Cobián     30
José López   .........    48
Juan López. . . .............    24
Juan Baciero...................................    41
Gregorio: González      o 40
Pedr o Suárez ..........     33
Policarpo González..................    24
,E. Ruiz de Arana............... . . . . ................. 20
Antonio, Monfort    ........   30
Antonio Monfort ¿  .............   12
Juan Francisco Navarro   20
Francisco Tudela. o       ........   40
Eugenio Maestro . v  ............... > ....... . . 36
Alejandro Abascal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36
Marcelino Ortega.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Celestino Mateo.             * 20
Rafael Viscanllas. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24
Ignacio M. Amilora^.... 30
José R u iz ................   33
José López Recuero..........................    27
Aníbal Bermer o «. . . . . . . . . . . . . .............. •»...» 36
Luis Alonso,.    - 20
Ruperto Ralle i.  * 80
Franjcisco  ̂Cabañas   * 30
Sebastián de Salance*  ............................„. 43
Luis Cernadas. ..................    20
Eduardo Duque, ........    20

Doña María Gómez  ............  40
D. Marcelo Morón.  ........      38

Javier Pérez Peinado.    .............    40
Vicente Alberto    ................  * ............   36
Canuto González  ...................  36
Francisco Pérez.;.  ..........   36
Enrique García      . . . .  36
Angel González...............    28
Antonio López. ...............   * 24
Lorenzo de Santos  ...........................   ̂ 32
Victoriano. Neira.    ....................................  8
Ignacio Fernández. * ... ..................... 6
Antonio Ramag.*  ............  8

PSSETAS

Vicente Martínez  .........   8
Darío Arana...............      30
Rafael de Andrés............................    24
Ricardo Gareza............. .............................   7
Salyador Romero..............................   12
Jesús Rufeda   ..............................  • 32
Manuel Reyes..................................» .......... 16
Diego Rayas...............................................  8
José Iglesias  ................. -................ *.. 14
Miguel Díaz................................................. 9
Celestino García Martín •> 18
José Fernández.. ........    16
Francisco Carrillo...............  - 27
José Jimeno .   . . . . . . .  7
Manuel López........................................ . -. 24
José Mingues  ................................   8
León........................         8
Joaquín Sevilla,......................................  . 24
Luis Ullad. ......................................    16
Francisco Calatayud.  ...................    9
Antonio Prum  ..........................  9
Pablo Pascual.........................................   8
Vicente Prieto.........................     9
Serafín Martínez.................................   7
Domingo González  .........-..................  18
Antonio Uceda  ...................................  8
Gabriel Martín....................... •.................   9
Marcelo Martín..................................... . 3 0
Marcelo Morón........................................  36
Julián González ........    18
Julián García.............................................   14
Angel Sánchez Gómez.................. ..........    12
Julián Tarrage.................     28
José Centeno............................................... 6
Mariano Fuente     24 !
Manuel Fernández...............    6

Doña María Sanz......................... . „ .............   14
D. Antonio Luengo ..............   6

Basilio Vázquez  .........................      24
Cándido.Sánchez   ................     Ib
Julián Alonso ....................................... 6
Juan Gurichaga....................................       7

Lagartigillo............... . . .............  . . . .  - ........   5
D. Juan Pérez.................. ....... . . . . . . . . . . . . . .  28

Mariano Santoyo  .......................    16
Isidoro Salcedo  .............    7

Balbiani...............         21
D. José Blanquito.................................   6

Antonio García  ...................................  15
F. del Río................    16

Sr, Pérez...................... .......... .. , .........  24
D. Manuel Diez  .........................  8

F. Facins  ............................   5
Juan Gómez................................................. 8
M. González.................. ...................     28
Antonio Fernández.....................................  6
D. Serrano.......................   20
íF. Rodríguez.............................................   14
I  ,uis Mira.................... ..........................  . . 32
Florentino Sanz   .......... . . ..............    18
Ei iuardo. Rodel .....................   14
Fr.ancisco Pérez................. .................. . . .  23
Mopra..................     8

Suma y sigue   ....... . . . . . . . . . . . .  100.933

fS* em íím ñré )
*. ■■

 MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo e » disp ’oner que el Teniente General D. José 

Olivares y Ortega, Conde de Casillas de Velasco, pase 
á la Sección de rese 'rva del Estado Mayor general del 
Ejército, por hallars 'A comprendido en el art. 4.° de la 
ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á d.'fezy siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
81 Ministro da La Ghierm,

Ñ ijgp iiel €'/©ser e a .

En consideración á los se rv ic ios y circunstancias 
del General de División D. M anuel Delgado y Zuleta;

En nombre de Mi' Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regenté del Reino,

Yengo en promoverle,1 á p ro  puesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Co tisejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con 1 antigüedad de esta 
fechar en la vacante producida po'ir pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor genei’&i del Ejército de 
D. José Olivares y Ortega, Conde dé Casillas de Ye- 
lasco.

Dado en Palacio á diez y siete de Agesto de mil ocho - 
oientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Minia tro U  O narra, .

Corr«a.

Servicios del General de División D. Manuel Delgado y Zuleta .
Nació el día 14 de Mayo de 1842, y comenzó á servir en 4 

de Diciembre de 1857 como Cadete del regimiento Infantería 
d§ Albuera, con el cual tomó parte en la campaña de Africa,

concurriendo á las acciones de los días 15, 17, 20, 22, 25̂  29 
y oO de Diciembre de 1859, por las que fué promovido á Sub
teniente, Se halló asimismo el 4 de Enero de 1860 en la acción 
de las alturas del cerro de la Condesa; el 23 y el 31 en los 
combates de Cabo Negro y Sierra Bermeja; el 4 de Febrero 
en la batalla de Tetuán, y el 23 de Marzo en la de Wad- Rás, 
siendo recompensado por su distinguido comportamiento en 
ésta con el grado de Teniente.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Agosto de 1803 y 
sirvió en los batallones provinciales de Córdoba y Utrera.

Alcanzó el grado de Capitán por la gracia general 
de 1868.

En Diciembre del mismo año, y como Ayudante de Campo 
del Segundo Cabo de la Capitanía general de Andalucía, con
tribuyó á sofocar la insurrección habida en Cádiz, otorgán
dosele el empleo de Capitán por los servicios que entonces 
prestó.

En 1869 operó en el mencionado distrito en persecución 
de partidas republicanas, concediéndosele con tal motivo el 
grado de Comandante.

Desempeñó luego el cargo de Ayudante de Campo de los 
Capitanes generales de Aragón y Cataluña, saliendo á cam
paña en este último distrito en Abril de 1872, y hallándose 
el 4 de Mayo en la acción de Mura y el 20 en la de Perafíta. 
Por estos servicios fué premiado con el empleo de Coman
dante.

Estando de reemplazo en Andalucía en 1873, se presentó á 
la Autoridad militar con motivo de la insurrección cantonal 
de dicho distrito, y concurrió á las operaciones practicadas 
en el mismo hasta fin de Septiembre, otorgándosele el em
pleo de Teniente Coronel por los méritos que contrajo.

Destinado á las órdenes del Comandante general de la di
visión de la Rivera del Ejército del Norte eu Noviembre si
guiente, asistió el 30 y 31 de Enero y el 1.° de Febrero de 1874 
al sitio y toma de La Guardia, por los que obtuvo el grado 
de Coronel; el 15 del mismo mes de Febrero á la acción de 
Ontón¿ y el 25 á los combates de Monte Montaño. En Marzo 
le confirió el General en Jefe el mando del batallón Cazado
res de Barbastro, con el cual tomó parte en el ataque de las 
posiciones de San Pedro Abanto los días 25, 26 y 27, resul
tando herido gravemente, por lo que, y por el distinguido 
mérito que contrajo, fué recompensado sobre el campo de ba
talla con el empleo de Coronel, quedando en situación de 
reemplazo hasta que, restablecido de su herida, volvió al 
Ejército del Norte en Diciembre de dicho año, y se le confirió 
el mando del regimiento de Valencia.

Se encontró en las operaciones realizadas para el levanta
miento del bloqueo de Pamplona en Enero y Febrero de 1875.
El 3 de este último mes tuvo que evacuar el pueblo de Lácar, 
atacado por numerosas fuerzas carlistas, y siguió con su re-, 
gimiento la retirada hacia Monte Esquinza; por la noche or-. 
ganizó las fuerzas del mismo y marchó á Lorca, poniéndose 
á las órdenes del Comandante general de su división, y re-* 
chazando al enemigo repetidas veces.

Permaneció de reemplazo desde Abril hasta Diciembre deL 
expresado año 1875, que entró nuevamente en campaña, man-i 
dando el regimiento de Valencia, con el cual estuvo el 28 de 
Enero de 1876 en los combates habidos sobre la línea de Ar-j 
labán; el 13 de Febrero, en la batalla de Elqueta, en la que 
dirigió la brillante carga dada por su regimiento, y que de
terminó la toma de las formidables posiciones de la izquier^ 
da, mereciendo ser calificado de distinguido el comporta-1 
miento de dicho Cuerpo en el parte oficial dado por el Gene
ral en Jefe.

Terminada la guerra, quedó perteneciendo al Ejército de 
ocupación de Navarra.

Fué promovido á Brigadier en Marz© de 1878 y quedó de 
cuartel hasta Marzo de 1887, que fué nombrado Secretario de 
la Dirección general de Infantería, cargo que desempeñó has
ta Julio del mismo año, que se le nombró Gobernador militár 
de la provincia de Córdoba.

Pasó á mandar una brigada en el distrito militar de An
dalucía en Noviembre de 1889, quedando en situación de 
cuartel en Abril de 1891 para desempeñar el cargo de Dipu
tado á Cortes.

En el mes últimamente citado se le promovió á General de 
División, y en Junio siguiente se le nombró Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Puerto Rico, destino en el cual cesó 
en Octubre do 1893, habiendo estado encargado interinamen- . 
te, por espacio de dos meses, de dicha Capitanía general y del 
Gobierno general de la isla.

Desde Febrero de 1895 ejerce el cargo de segundo Jefe del 
segundo Cuerpo de Ejército, y á la vez, desde Octubre del 
propio año, los de Gobernador militar de la provincia de Se
villa y Subinspector de las tropas activas y de reserva y de 
las zonas de reclutamiento de la segunda región.

Cuenta 4 años y 8 meses de efectivos servicios, de ello«7 
y 3 meses en el empleo de General de División; hace el nú
mero 3 en la escala-de su clase, y se halla en posesión de laas 
condecoraciones siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Cruz roja de tercera clase de la misma Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Africa, de Bilbao, de la Guerra civil y de A l

fonso XII.

Tomando en consideración lo expuesto por el Ca
pitán-general de la isla de Puerto Rico acerca de los 
distinguidos servicios que en la defensa de la plaza de
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San Juan el día 12 de Mayo último prestó el General 
de División D. Ricardo Ortega y Diez, Segundo Cabo 
de aquella Capitanía general;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector délas tropas ac
tivas y de reserva y de las zonas de reclutamiento de 
la segunda región, y Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Sevilla, al General de División Don 
Nicolás del Rey González.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
BP Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 
personal del Ministerio de Marina el Contraalmirante 
D. Manuel Mozo y Díaz Robles; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Anfión.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veugo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo el Contraalmirante D. José Gómez 
Imaz y Simón; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,
Ramón Armón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Personal del Mi
nisterio de Marina al Contraalmirante D. José Gómez 
Imaz y Simón.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Anfión.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Minis
terio de Marina al Contraalmirante D. Manuel Mozo y 
Díaz Robles.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
W XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 
a Armada al Contraalmirante D. José Guzmán y Gal
tier.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto áts mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTIKTA
El Ministro de Marina,
Ramón Anfión.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
30 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
le la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. José Gómez Imaz 
y Simón.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho- 
sien tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Ramón Auñón.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
son el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
le primera clase de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Capitán de navio D. Enrique Santalo 
y Sáenz de Tejada.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho- 
sientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a m n n  A n ñ Á n

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por 
D. Joaquín Muñoz Cerón, Contador de la Diputación 
de Cáceres, en solicitud de que se disponga se libre á 
los Contadores de fondos provinciales y municipales la 
consignación de material como cantidad alzada y sin 
que sea necesaria la rendición de la oportuna cuenta.

Resultando que esta misma manifestación la han 
formulado distintos individuos del Cuerpo, y muy es
pecialmente los de Oviedo y Astorga:

Considerando que desde que se estableció el Cuerpo 
de Contabilidad provincial por el reglamento de 20 de 
Septiembre de 1865, se ha dispuesto en todas las dis
posiciones referentes al caso, y muy especial y deter
minadamente en los artículos 4.° y 5.° del reglamento 
orgánico para régimen del Cuerpo de Contadores pro
vinciales y municipales, que las consignaciones de ma
terial para los servicios de la contabilidad se satisfa
gan por cantidades fijas y determinadas, con arreglo 
á la clase y grupo á que pertenezca la Contaduría* sin 
que se estipule ni se prevenga que del percibo de estos 
créditos haya de rendirse cuenta justificada alguna, 
debiendo los Contadores sufragar cuantos gastos y 
atenciones sean necesarios para el más completo y 
mejor servicio:

Considerando que tanto las Diputaciones provincia
les como los Ayuntamientos se rigen en las operacio
nes de contabilidad, cuando no existen disposiciones 
taxativas y terminantes, por las prescripciones del re
glamento orgánico de la Ordenación de pagos del Es
tado, formado en cumplimiento del art. 28 de la ley 
de 29 de Julio de 1891, cuyo art. 82 prescribe que los 
mandamientos que se expidan para pago del material 
ordinario de las oficinas del Estado no necesitan, por 
punto general, justificación alguna, bastando sólo que 
quepan dentro de los créditos presupuestos y se ajus
ten á la parte alícuota de los mismos, caso en que se 
encuentran las consignaciones de material asignadas 
para los Contadores provinciales y municipales, mu
cho más, cuando éstas están sujetas á créditos fijos 
que no pueden sufrir alteración alguna;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Rerno, se ha servido disponer se declare que 
los Contadores de fondos provinciales y municipales 
no están obligados á rendir cuentas justificadas de la 
inversión de las cantidades que en concepto de mate
rial les correspondan, según los preceptos citados del 
reglamento de 18 de Mayo de 1897, siendo dichos fun
cionarios directa y únicamente responsables de los 
compromisos que contraigan para estas atenciones, d,e

las cuales no responderán las Corporaciones desde el 
momento en que tengan satisfechas las oportunas can
tidades mensuales de referencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mucho* 
años. Madrid 6 de Agosto de 1898.

RÜIZ Y CAPBEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección  general de Establecim ientos  
penales.

Autorizada etfta Dirección general para contratar en públi
ca subasta la adquisición de §4.000 pares de alpargatas para 
los confinados en los presidios del Reino, se anuncia al pú
blico que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 19 de Septiembre próximo, á las diez de la mañana* 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se in
serta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta la adquisición de 24.00® pares de 
alpargatas para uso de los confinados en los presidios del 
Reino, conformes, por lo menos en material y confección, á la 
muestra tipo que se hallará de manifiesto en el Negociadlo 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la subasta

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos Vocales dé
la Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia 
de tres peritos, uno designado por el Ministerio de 1» Guerra 
entre los Oficiales dei Cuerpo de Administración militar, otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e ta  de M a
d rid , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par de alpargatas será el de una peseta. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.200 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Pre
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante* 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estás condiciones se teiir 
drá por no hecha.

7.a A  cada proposición acompañará el proponente un par 
de alpargatas, ajustadas por. lo menos á la descripción de 
que habla la condición I  a de las particulares, y al cual se 
ajustarán las que ha de entregar en el caso de que se le ad
judique el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello 
que use el proponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las alpargatas presentadas en presencia de la Junta* 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los lici
tadores. Dicha Junta, después de cir la opinión pericial, de
terminará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad de las alpargatas, y con arreglo á esta de
terminación el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

El par de alpargatas de la proposición que haya sido re
conocida como la más ventajosa, se sellará con el sello de la 
Dirección general, quedando demtro de un paquete laerado y 
sellado, que firmarán todos los asistentes al acto, para que 
sirva de modelo en los reconorjimientos de las entregas que se 
verifiquen.

10. Si resultasen iguale s dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
»1 que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quine© 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 
primero de la$ admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada par dé alpargatas.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sx« Miuistie de Gracia y Justicia para la resala-
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ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

 ̂12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante, para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregará en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante* incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad deLeontrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equiva 
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes r se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto- de 27 de Febrero de 1852*

Condiciones particulares del suministro.

1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, de tela llama
da terliz de algodón, de tres cabos la trama y dos el pie ó 
urdimbre, ribeteadas de cinta blanca con tres ojetes metal á 
cada lado de la abertura para la entrada del pie, y una cinta 
para el lazo de igual clase á la del ribete, de 60 centímetros 
de largo en cada alpargata.

Las medidas serán cuatro: la primera de 29 centímetros 
de largo, la segunda de 28 ídem, la tercera de 27 ídem y la 
cuarta de 26 ídem.

La suela, de trenza de cáñamo puro del país, sin mezcla de 
yute, pita ú otra materia extraña, así como la cosedera, y ten
drán la primera y segunda talla, en la parte del enfranque, 
21 corrientes ó trenzas con 21 puntos de cosido, y la tercera y 
cuarta 19 corrientes con 19 puntos de cosido.

El peso de la docena de pares, compuesta por igual de las 
cuatro tallas, no bajará de 4‘500 kilogramos.

2.a Los 24.000 pares de alpargatas se dividirán en la forma 
siguiente : 4.000 pares de la primera medida, 8.000 id de la 
segunda, 8.000 id. de la tercera y 4.000 de la cuarta.

3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en tres 
plazos, y tendrán lugar: el primero de 8.000 pares, á los 
ochenta días como plazo máximo de notificarse al contratista 
te adjudicación definitiva del remate; el segundo, de igual 
número de pares, cincuenta días después del primero, ó sea 
á los ciento treinta de la notificación; y el tercero, de los últi
mos 8.000 pares de alpargatas, cincuenta días después del se
gundo, ó sea á los ciento ochenta de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número 
de pares pertenecientes á cada medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
Ilmo. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

5.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de los peritos, se presentará el modelo ad
mitido en la subasta, y después de examinado conveniente
mente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se 
procederá al reconocimiento de las alpargatas entregadas por 
el contratista.

6.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones 
exigidas en este pliego, y si se ajustan á la muestra admitida " 
en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
acordará si procede proponer su admisión, y en este cago se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio se expida el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en 
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contra
tista no contradice este dictamen en el término improrrogable 
de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, re
tirará las alpargatas presentadas y se acordará la rescisión 
del contrato con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los,peritos, 1a Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de las algargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso 
alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
le se resolverán en definitiva por la Dirección general.

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporciones que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá 1a Dirección general por moti
vos justificados.

Si en este plazo no realizase la entrega, podrá concedérsele 
por el mismo Centro directivo un segundo término de otros 
ocho días; pero abonando por cada uno de los que utilice de

esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obstante, el 
Excmo. Sr Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud del con
tratista y por circunstancias especiales, podrá condonarle en 
todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr Ministro de Gracia y Justi 
cía la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una parte de las alpargatas contratadas, 
la Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento y proponer que se admitan ó desechen, se
gún lo que proceda.

11. El importe aproximado del servicio es de 24.000'pe
setas, que deberán pagarse en tres plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas y su cuantía 8.000 pesetas, cuyas 
cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del’ capitule
8.°. artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestuario, equi
po y calzado» del presupuesto general vigente.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en   enterado
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día   núm. . . . .  según el cual se con
trata la adquisición de 24*000 pares de alpargatas con destino 
á los confinados en los presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á entregar dicho número de pares de alpargatas en los 
plazos y proporciones que se fijan, conformes en material y
confección á lâ  muestra que acompaña, al precio d e ........
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada par de alpargatas, expresada en pesetas y céntimos de 
peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 16 de Agosto de 1898.=E1 Director general, A. Mo

rell es.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 174—16 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Golfo de Vizcaya.

Derelicto en la entrada del golfo

(Avis aux Navigateurs, núm. 156/1.062. París, 1898.)

Núm. 1.083,1898.— El Capitán del buque inglés Dougate 
informa haber encontrado en la entrada del golfo de Vizcaya, 
en 47° 0' N. por 0o 18' W., los restos flotantes del vapor espa
ñol San José.

Carta núm. 192 de la sección 1.

Canal de la Mancha.

Francia.

Cambio de color del distintivo de una valiza 
en la rada del Havre

(Avis aux Navigateurs, núm. 155/1.050 París, 1898.)

Núm, 1.084,1898.— El distintivo esférico, negro, que re
mata la valiza-marca colocada al S. 2o E. del campanario, de 
Sainte Adresse (Avisa núm. 159/999 de 1898), se ha pintado 
de blanco como 1a valiza.

Carta núm. 783 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia y de ambas costas 

del Canal de 1a Mancha, páginas 276 y 277.

Torre en la roca PEtonnard, en el puerto» de Omefivi&le.

(Avis aux Navigateurs, núm. 155/1.051. París, 1898*)

Núm. 1.085, 1898.—La torre-val iza de mampostería, cuya 
construcción en 1a roca FEtonnard, situada en la prolonga
ción de la escollera del puerto de Omonville-la-Rogue, se 
anunció en el Aviso núm. 90/564 de 1898» está terminada.

Está pintada de rojo y rematada por un distintivo cónico» 
cuyo vértice se eleva á 4m,5 sobre el nivel de tes pleamares. 

Situación aproximada: 49° 42' 25'' NL por 4® 22* 30" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Islas Británicas (Inglaterra.)

Traslación y cambio de nombre del faro flotante 
South-Sand Head.

(Notice to Marinera, núm. 14. Trinity-IIouse. Londres, 1898.)

Núm. 1.086,1898.—Conforme se anunció en el Aviso nú
mero 152/952 de 1898, el faro flotante SoutteSand Head, de-

$ nominado ahora South Qoodmn, ha sido trasladado y llevado 
unos 5 cables en el N. 80° E.; está fondeado en la actualidad 
en 27m al N. 80° E. de la enfilación de tes luces del South Fo- 
reland y en la marcación del castilla de Deal al N. 35° W. á 
4,9 millas de distancia de este castillo.

Situación aproximada: 51° 9', 10" N, por 7o 41' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 28.
Carta núm. 217 de la sección II.

MAR DEL NORTE

Isla» Británicas (Inglaterra).

Faro  ̂ flotante qu© indica los restos de un buque su- 
mefgido en el Hammond Knoll (Cercanías de Yar-» 
moiBth).

(Notice io Marinen®, núm. 15, Trmity-ffouseLondres? 1898.)

Núm. 1.087,1898.—Se ha colocado un tero flotante de 
restos á 2,5 cables en el S. W. de los restos de te Gal&tea su
mergida en el Hammond Knoll, á 1 %  milla en el S. 25?'E. de 
1a boya North Hammond Knoll, de la cual un palo está de
recho.

Además se ha colocado una boya verde á unes 50m ern el
S. W. de estos restos.

Situación aproximada de los restos: 53>° 52' 20"' N. por 8* 
6' 55" E.

Carta núm. 239 de 1a sección II.

Retirada de un faro flotante indicador de restos 
en las cercanías de Harwich.

(Notice to Mariners, núm. 15. Trinity-Eouse. Londres, 1898.)

Núm. 1.088,1898.—El faro flotante y 1a boya que señala
ban los restos del Cúrler, sumergido cerca del faro flotante 
Shipwash (Aviso núm. 157/985 de 1898), han sido retirados 
por no ofrecer los restos peligro alguno para la navega
ción.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

M A R  DE M Á R M A R A

Turquía Europea.

Modificación temporal del alcance de las luces del fbro 
flotante del banco de Doghan-Aslan (entrada del es
trecho de Gallipoli).

Núm. 1.089,1898.—El Ministro de España en Constanti- 
nopla comunica que por cambiar de embarcación el faro- flo
tante del banco Doghan-Aslan, fondeado en 10“ de agua á 10 
millas en el N. E. del faro de Gallipoli, las dos luces blancas 
superpuestas, de 10 millas de alealce, se han sustituido pro
visionalmente por ctras dos luces blancas de 6 millas de al
cance, instaladas á bordo de un bergantín-goleta.

Se avisará cuando se reinstalen tes dos luces de 10 milla®, 
de alcance.

Situación: 40* 30' N. por 33° 4' 24" E.

Cuaderno ée faros núm. 1, pág. 186.
Carta núm. 56 de 1a sección III.
El Jefe, F é lix  B a starrb ch k .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos  del Estado.

Habiéndose extraviado  el resguardo talonario expedida 
por 1a Caja general de Depósitos en 1.° de Diciembre efe 1883 
con los números 148.015'* de entrada y 6.104 de registro, co
rrespondiente al constituido á fav®¿ del Ayuntamiento de 
Angües (Huesca), por un capital de 362 pesetas 99 céntimos., 
en concepto ée la tercera parte del 80 por 100 de Propios, se? 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en 1a inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no so entregue, el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que. sean 
dos meses desde la publicación de este anuncia en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art* 41 del r.eglamem 
to de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Agosto de 1898.= El Director general, J. Rp 
de Oya* ' X -304
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
ASo®.

EDAD

Meses?, DS m*
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I)* León Cuesta.................................... ............................... 36 y y Casado.................. Pelagra.......................... . Hospital Provincial.
Bonifacio Pérez ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 4 y y Párvulo............... Sarampión................................. ..................... Cervantes, 38.
Francisco Andrés •••••»••» • .......... ......... 44 » y Casado................... Tuberculosis.................- ........................... . Mesón de Paredes, 28,
Mariano Jorge Salamanca ........................................... 68 y y Idem. Idem........................ ....................................... Hosüital Provincial
Policarpo Conejero..* ..*• .**••••••............................ 36 y y Idem ............. Endocarditis........ .........................................

AAV̂  L/A WWíA X A V V XíAV/ACvIc
Veneras, 2.

Paulino García. . . . . . . .  •,. * * •„*•*». . ....................... 30 > y Soltero....... .......... Cardiopatía..................................................... Divino Pastor, 26 y  28.
■ Francisco Lumbreras#. •. * . .  •••••••••..................... 59 > y V iudo.................... Idem................... . Madera, 4.
Rafael Díaz. . . .  * * • * • • • * • • ••••••.,.*................... 5 » y Párvulo.......... Endocarditis. Mesón de Par*dps 46
Eulogio Sacristán* * *«.... * *•*#,*.............................. 70 y y Casado............... Bronquitis..................... ......... .......................

auvOvm UV l mi iU•
Velas, 3.

Francisco Ulla»«. • * •«, *»* * .. ...................................... y 9 y Párvulo................. Gastroenteritis. . .  ....................................... Primavera 1
'Ramiro Leén* •••% *»*• ••••»........................................ y 9 y Idem ...................... Enterocolitis . .........................................

X 1 1XIÍ.CI f X*
Mesón de Paredes 61

Eugenio Beltrán,........ ••••*,.............................. .......... » 7 y Idem.................. Idem. . ................................... * ....................
JUVOvU UD X CfcX UUVk)y VX«
Cabeza 40

Pedro Manuel Emilio Arganda........ , ......................... y > 11 Idem .... ................ Idem ................................... .............................
VuiUvXCl̂  jCV/ •
Hosnital Provincial

Domingo de Guzmán................................................... . y y 3 Idem. ............ . Idem.................... ......... .................................
llUOUlvUl X X V/ V XULV/XC&X«
Idem.

Fructuoso V illalba........................................................ 54 y y Viudo........ . • Peritonitis crón ica ................................ . Idem.
José Carrión • •..•••..................................................... 43 y y Jasado.................. Idem aguda. .  . ................................... ... Tdem
Manuel Silva .................................................................... 60 y y Idem ..................... Nefritis narennnimafosa crónica . . UnciflTin 1Q
Primitivo Soler............................................................... 65 y y Viudo . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral..................... .

nu&ariu, i?. 
Cava alta 5

Manuel Torres................................................................. 86 y Casado ............ .. Idem.............................................................
V/Cti w CtXUCv} v#

Ensebio Clemente.......................................................... 75 y y Soltero.................. Idem......................  ........................................
JL/opUoluU J UUlulaL
TTn«nif;nl Hp] Títiati fiiiPPttA

Claudio Labernie........................................................... 7 y y Adulto.,................ Meningitis............. ...............................  .
xiUopitctl Uül DUolI |üUU6S9«
A PiiPTrln 1 0

Enrique Ricar................... , ............................................ y 6 y Párvulo............. .. Eclampsia . ...................... . .  ...............
xjLuUvJL UUy il/i
A TT1D9 rn 9íí

Basilio León............ .....................................................„ 1 y y Idem..................... Atrepsia............................................... .
xXIllUalUj /Cu*

Joaquín Ramos.............................................................. 21 y y Idem ..................... Falta de desarrolla . _
X1 l/Xl d ¿i y # #.
A mnftrn SI

íe to  masculino............................................................. y y y y y
ílilipctlUj ui*
Arco de Santa María, 35.

Idem........................................................................................ > y y » y Recoletos, 5.

Doña María del Valle....................... ................................... > 11 y Párvulo............... . Escarlatina.......... ............................. ........... .Trian de Mena K
María de las Nieves M artín............. ............. ......... 63 y y Viuda.................... Tuberculosis mesentérica.......  . . . . .  . . .

u uaji Uu luvxLct) O»
Paloma 8

Laura G arcía......................... ......... ......... ............... 27 y y Soltera............. .. Idem pulmonar............  .......... . . .
X Gl’XVSXXLCfcf U«
TTns-nital PrAvínoínl

Carmen Arias............................................................ 17 y y Idem .................... Idem................................  .......... . . . .
xiuopxvax riUviXivicU.
Idem.

Saturnina Martín........................................... 63 y y Viuda.......... . Cardiopatía.......... ................... .. .......... Sanco 16
Josefa Gutiérrez......................................................... 82 y y Idem....................... Idem................................................................. Velar de 20
Victoria M. Luzón .... .................................................................. 2 » y Párvulo............... .... Gastroenteritis.......................................

V U v j  /C U ,
(liipcitíi Ha Iaq TIpcpq^oqo

Rita del Salz........................... .................................... 74 » y Casada.... . . . .  . . Hemorragia cerebral. .  . . .
V uCola U u  lctS> JL/UoUiirgclD̂  U#
Jnvcrp .Tu cm Q

Bonifacia Casado............................................................................................................. y 4 y Párvulo. • ............................ Meningitis...........................  . . .
v UclUy t/i

Tnlpdn 135
Manuela González..................................................... 1 » y Idem ...................... Idem ....................... ..........................

X U l u U U j  l u t l i
f¡9ptp p̂píi Ha ITrfpPTnQ/liirQ

María Faure................................................ ............. 30 » » Soltera................... Mielitis aguda • • • . . .
uaiiotoxa uo iZiAuxCIUctU.ura9 í£m 
TíflDlPÍfll fioTlfp QJ.

Matilde García.......................................................... » > y Párvulo............... Sin diagnóstico . .
j j D j p i i l t U  D a J L ltU ^  u z ,
T l p n n a i + n  í u r l í p í o l

Feto fem enino...................................................................... y y y y y
U C p U o i l í U  J U u i w l e L l e

Doctor Fourquet, 36.
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Gaceta de Madrid.- Núm.230                                 18      Agosto 1898 773
D irección  gen eral d e  In stru cción   pública.

Bellas Artes y Academias.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 8.° del Real decreto de, 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones a la cátedra de Teoría del Arte ar
quitectónico, vacante en la Escuela superior de Arquitectu
ra de Madrid, ha quedado definitivamente constituido en 1 ix 
siguiente forma:

Presidente, limo* Sr. D. Emilio Nieto, Consejero de Ins
trucción pública.

T ócales: D. Ricardo Velázquez, D. Manuel Arroyo, Don 
Francisco Fernández y González, D. Simeón Avales, D. Luis 
Domenech y D. José Urioste; y

Suplentes: D. Manuel Aníbal Alvarez, D. Luis Rodríguez 
Migu el, D. José Ramón Molida y D. Joaquín Pavía Birmin- 
ghan.

L « g s  opositores á la mencionada cátedra son:
D. Fr*nc seo Borras Sola, D. Tomás Gómez Acebo, D* Fé

lix  Navarro Pérez, EL Luis María Cabello y Lapiedra y Don 
J'Dsé González Altésa los cuales han presentado en tiempo há
bil los documentos que justifican su aptitud legal para to- 
jflnar parte en estas oposiciones.

Madrid 16 de Agosto de 1898.=El Director general, V. 
Santamaría.

D irección general de Agricultura, Industria
y Com ercio.

Comercio.
A d o le c id o  el estado de efectos públicos, negociados en 

la Bolsa che esta Cíorte durante el mes de Julio último, de una 
equivoca-don involuntaria, por virtud de aparecer un epí
grafe qu e dice: ^Anualidades de la isla de Cuba», efectos no 
c o t iz a d o e n  ese período de tiempo, debiendo decir: «Obliga
ciones »i© F Jipmas», esta Dirección general ha dispuesto se 
inserte la mencionada aclaración.

Madrid 17 de Agosto de 1898.=E1 Director general, M. 
Gómez,, Sígura.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c re ta r ía
V acantes las plazas de Médico titular del distrito de Joló 

die la provincia de Zambales, con residencia en Alaminos, y 
de la de Tayabas, con residencia en Atimonán, en las islas 
Filipinas, dote das con el sueldo anual de l.OoO pesos, paga
dos del pi^su puesto de Fondos locales'de dichas provincias; 
y debiendo proveerse .por concurso en Licenciados de la Fa
cultad que hayan obtenido el título en las Universidades de 
la Península ó provincias de Ultramar, se declara abierto el 
necesario concurso por el término de sesenta días, á contai 
desde el de la inserción del primer anuncio.

Las Obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 
1894, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los'pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
cursos que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la 
capital áe su provincia ó distrito. También destinarán los 
Médicos titulares tres días de la semana, al menos, á la con
sulta gratuita de una ¿hora ernsu domicilio para los pobres.

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é iudiveduos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población donde residan los Médicos y no es
tén ecoinendadog estos -servicios á otros Profesores, por la 
importancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola 
por sí mismos en cuanto sea posible.

A a Evacuar los ‘informes y consultas que le sean enco- 
mandados por el Gobernador y Centros técnicos, y practicar 
Ios-reconocimientos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto-£e refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, ó 
informar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénic a de los sitios públicos de 
la  población y sus afueras, ¡atendien do al desagüe de los pan
tanos; á que los muladares, pozos negros, sumideros y de
más sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
condiciones que exige la ciencia, y  en suma, á que cumplan 
todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condición higiénicas délas 
construcciones civiles de los particulares. u

10. Inspeccionar, previa la competente« autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfern^dad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Poner en conocimiento del Gobernado!* la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó con ta g io^  tan pronto 
como de ella tenga conocimiento.

12. Reunir los datos necesarios para redacta!* anualmen
te una Memoria acerca dé las vicisitudes de la sa'lud pública 
en su distrito, proponiendo cuanto considere con veniente á 
mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al 
-movimiento dé la población y cuantas creyere conv enientes.

13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por' las le
yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Min is 
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscriba 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite habei" 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos , 
I m  documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de Ja demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel del seibo de la clase 12.a, 
con el fin de que confrontadas que sean por ei Negociado co

rrespondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan se  ̂
devueltas los originales á los interesados, previo recibo que 
firmar án al margen de su instancia por sí ó por perdona au
torizada al efecto.

Madrid 17 de Agosto de 1898 =E1 Subsecretario, M. Gar
cía Prieto. —3

administración  provincial

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 

por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

« B O T B A .L

Bordeaux.—Clemente Joy Madil, sin señas.
Pontevedra.—Diego Sánchez, Mayor, 59, tienda.
Trubia.—Lornza Pollos, Luciana, 8, carnicería.
Sacedón. Francisca Manzano, Zorrilla, 22.
León.—Entrago, sin señas.
Sao Sebastián. E.—José Losada, calle Pisto, núm. 2. 
Mancille.—Beistena, sin señas.
Bruxelles.—Taño, ídem.

ESTB

Bilbao. —José Lage, Salón Prado, 5.
Puente Viesgo.—Luis Mendieta, Recoletos, 3.
Madrid 17 de Agosto de 1898.= El Jefe del Cierre, Rafael 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de menestra y utensilio á los Asilos 
segundo y tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de He
nares, bajo las siguientes condiciones

Facultativas.
1.a La contrata empezará á regir el día 1.° de Julio de 1898 

y términará en 30 de Junio de 1899.
2.a El contratista se obliga á entregar por su cuenta dia

riamente las raciones de menestra y utensilio que se le p i
dan, por lo menos con doce horas de anticipación, por el se
ñor Subdirector, y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será de 32 céntimos de 
peseta la ración.

4.a Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

A la comida.
Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10‘788 ídem id.
Garbanzos, 86*268 ídem id.
Pasta para la sopa, 28*756 ídem id.
Patatas, 57*512 ídem id.
Aceite, 0*033 ídem id., ó sean 3 litros 300 mililitros por 

eada 100 plazas.
Ajos, 230*046 gramos cada 100 plazas.
Cebollas, 920*186 ídem id.
Pimentón, 230*046 ídem id.
Vinagre, 0*0 5 mililitros por plaza.
Sal, 1.843*076.
Carbón vegetal, 115 gramos.
Carbón de cok, 86.000

A la cena.

Domingo, 115 gramos de judías por plaza.
Lunes, 87 gramos de judías y 20 de arroz por plaza.
Martes, 115 ídem id. por plaza.
Miércoles, 150 ídem de patatas y 57 de judías por plaza.
Jueves, 300 ídem id.
Viernes, 57 de judías y 150 de patatas id.
Sabado, 87 ídem y  20 de arroz id.
Como complemento del racionado y embebido en el precio 

de cada ración, el contratista queda igualmente obligado á 
suministrar diariamente nueve litros de aceite mineral ó pe
tróleo en los meses do Abril á Octubre, ambos inclusive, 
y 10 litros en los meses de Noviembre á Marzo, ambos tam
bién inclusive, siendo dicho artículo de clase igual al supe
rior que se expenda al público.

Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
garbanzos, suaves, de fácil cochura y de un tamaño que no 
pase por la criba núm.. 29; judías, de iguale scondiciones que 
los garbanzos, y además han de estar secas y completamente 
limpias; arroz, de Valencia, moreno, de grano entero y sin 
polvo y de buena cochura; patatar, lisas, redondas y sanas y 
de buen ¡sabor y mediano tamaño; tocino, añejo, salado, gor 
do, sin enranciar, de buen sabor y superior calidad; aceite, 
puro de olivas de la mejor Clase, clarificado y  de buen sabor; 
carne de vaca, fresca y bien desangrada y con solo una sexta 
parte de huesos y desperdicios; carbón mineral, de fácil com
bustión, compacto, de regular tamaño y sin mezcla alguna; 
carbón vegetal, de canutillo, de encina, seco, recientemente 
hecho y convenientemente cocido y que aparezca compacto 
y sonoro, de factura brillante y  sin tizos ni mezcla alguna 
de otras materias.

6.a El contratista tendrá constantem ente en el estableci
miento existencia de menestras y utensilios suficientes para 
dos meses de suministros, á cuyos efectos se le facilitará el 
local necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción 
y colocación de los géneros, así como también la reparación 
y acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que pue
da sufrir.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, 
ana en poder del contratista y otra en el de la persona que el 
Director designe, á fin de que cuando haya que abrir para la 
ixtraccíón y reposición de la menestra intervengan uno y 
)fcro, inspeccionando el representante de la Dirección el ser
vicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su 
ñas estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan 
as condiciones de que se deja hecha mención.

8.a Los Asilos facilitarán, dentro del depósito destinada 
al efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación 
de la menestra, y de los cuales se harán cargo los abastece
dores por medio de inventario, y responderán en absoluto, 
siendo de su cuenta la reposición y recomposición de los de
terioros que éstos sufran.

9.a El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas 4.a y 5.a se hará á su entrada en el almacén ó 
depósito, y al sacar á la coc na para su condimento los que 
diariamente se necesiten serán reconocidos por el Subdirec
tor y Profesor de Medicina del establecimiento, quien cerifi
cará respecto de la calidad y condiciones que reúnan los di
ferentes artículos, y el Subdirector llevará nota de la entrada 
y salida de las raciones, que se confrontará á su debido tiem
po por medio de las liquidaciones mensuales que presentará 
el contratista.

10. Los artículos que no tengan las condiciones que que
dan citadas se devolverán en el acto de advertirlas, siendo 
obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y en 
caso de no hacerlo se adquirirán por la Dirección á costa del 
contratista. Si las devoluciones se repitieran más de dos ve
ces podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid 
una multa que no exceda de 100 pesetas.

11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo 
expresado en la condición 1.a es de 189.000, no teniendo de
recho el contratista á reclamación alguna si el consumo fue
se mayor ó menor que el indicado.

12. El importe de la menestra que haya sido suministra
da por el contratista será abonada por mensualidades venci
das en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante 
cuenta justificada que presentará por duplicado en la Conta
duría del mismo, con la conformidad del Director, toma de 
razón del Interventor y V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día 29 de Agosto de 1898, 

á las doce de la mañana, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el 8r. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de nueve á once, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.024 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con -ujeción al precio que éstes tu
vieron en la plaza e l día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo para la subasta, será el de 32 céntimos 
de peseta la ración, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el presupuesto Municipal 
correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre de guerra de 0*40 pesetas, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y cédulas de vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
Séllale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la uaja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 6.048 pesetas en metálico ó en efectos públicos 
al tipo q«ue tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio
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del mismo rematante-, con los efectos del art. 23 del Real de- \ 
creto de 4 de Enero de 1833, que reglamenta y modifica el ( 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú~ ! 
blicos» í

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó lia- j 
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de losefec- \ 
tos depositados sufra durante el contrato un aumento é dis- \ 
.miración que exceda del 3 por 10-0 respecto al del día en que 
se baya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el imperte de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez díak siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto do 4 de Enero de 1883,

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Director de los Asilos de San Bernardino-, v i
sada por .el Excmo, Sr. Alcalde Presidenta, en que conste ha
ber cumplido el rematante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrate.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
.rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la  Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
<del precio en cue hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
«contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
Tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien déla Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas

depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 16 de Agosto de 1898. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D   que vive ......  enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del suminis ro de menestra y 
-utensilios de los Asilos 2.° y 3.° de San B rnardino, sitos en 
Alcalá de Henares, durante el ejercicio económico de 1898 
á 99, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
de esta capital del día ..... d e  de , conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por el precio cipo, ó con 
. la baja de ..... tanto por 100 (en letra) en el precio tipo.)

Madrid ..... d e  de 189 .
(Firma del proponente.)

M íísaíe «le  §Ple«iiMÍ y  C&Ja «le  a t ie r e © ® .

Se ha extraviado la libreta núm. 62.788 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Bernardo De&r y Dear.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
■Cfclumela, núm. 17. X —306

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J t a z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ARCOS DE LA FRONTERA
En/virtud de providencia dictada en el-día de hoy por el 

S i . Juez de primeraünstancia de este partido, ante mí, en autos 
•des-laxativos de mayor cuantía, promovidos por parte de D. A n
gel Manuel de Borja y Oaux, representado por el Procurador 
jOb Antonio Benítez Domínguez, contra los causa habientes de 
D. Manuel de Arríala, de D. Javier, D. Luís, Doña Máría de 
Loreto y E . Ramón de Arrióla Axpe Zárate y Larraspuru, y 
á les causa habientes d€ todos los demás partícipes en ’ el 
cen»o de cuarenta mil ducados inscrito á favor de D. Tomás 
de Larraspuru, cuyos nombres n©.constan de la certificación 
de cargas presentada; á dos causa habientes de Doña Narcisa 
de Aguirre; á los causa habientes de Doña María Fernández 
de Yaldespinc.; á los de D.'Gregorio Díaz y González Bravo, 
de D. José María Merino y ürrutia y de D. Agustín de Fuen
tes; á los de Dona María Joaquina de Mergelina y'Gómez de 
Barreda, de D. Alonso Jmé Fernández de Val despino y Dávi
la y de D. Tomás Salgado de Castro; á los causa kabiemtes de 
(D. Tomás Aguiar, Doña insana de San Juan Bautista, po
seedora dd  -mayorazgo fundado por D. Francisco Sanáiel y 
Dona Susana Mane!, y á  Los causa hxbiertes de' íD. Pedro 
Alarcón y de Doña Susana Monel, y de .cualquier otro que 
adquiriera derechos al censo de seis mil ducados de oro im
puesto á favor del nombrado Alarcón sobre .el «caudal de Pro
pios, y especialmente gobre las Gasas Capitulares de esta ciu
dad, t«dos de ignorado paradero, sobre prescripción de los 
censos que afecten especial ó genéricamente á todas y á cada 
una de las fincas dehesas de Zarzalén, Abulagar, Matilla de 
los Negros y Casas Capitulares de esta población, que corres
pondieron dichas fincare al caudal de Propios y hoy pertene
cen al D. Angel Manuel de Borja y Caux, se confiere'traslado á 
dichos demandados; y en su consecuencia, se les emplaza con 
)a presente para que en el improrrogable término de nueve

días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en los autos, personándose en forma; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Arcos de la Frontera 11 de Agosto de 1898.=V.° B .°=En- 
rieuc Rodríguez Lavín.=El actuario, Manuel R. Rodríguez.

X —305
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea 
dueño de las caballerías que ya se reseñarán, aprehendidas 
en término de esta ciudad el día 22 de Junio próximo, á fin 
de que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración y ofrecerle el sumario que con motivo 
del hurto de las mismas instruyo.

Dado en Badajoz á 31 de Julio de 1898.—Luciano Mateos.=  
De orden de S. 8., Manuel Maqueda.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, cerrada, más de marca, lunar pequeño 
en la frente, tuerta del ojo derecho, lunares en los costilla
res, armillada de las manos, con un hierro en el anca dere
cha y desherrada.

Úna muleta roja oscura, quinceña, más clara por la ca
beza y de alzada regular, é hija de la que sigue y deshe
rrada.

Una yegua castaña oscura, cerrada, menos de marca y 
ensillada, pelos blancos en la frente, nube en el ojo izquierdo 
y desherrada.

Esta yegua ha muerto hace unos días, hallándose ya de
positada á disposición de este Juzgado. J—4873

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Joaquín Rondan, de cuarenta y siete á cincuenta años de 
edad, hijo de Manuel y de María, soltero, natural de Villavi
ciosa (Portugal), vecino de Badajoz, jornalero y sin instruc
ción, á fin deque dentro de los diez días, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
hacerle saber la pena pedida para él por el Ministerio fiscal 
en causa sobre hurto de gallinas.

Dado en Badajoz á 1.° de Agosto de 1898.=Luciano Ma
teos.—De orden de 8. S., Manuel Maqueda. J—4874

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego,'Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en las diligencias que se siguen para la 
exacción de las costas impuestas á D. Juan Navajas y Urizar 
y D. Trifón Basail Gallástegui en la Audiencia territorial, en 
un incidente de pobreza que promovieron para litigar con 
D. Francisco Remiro y otros en un pleito sobre pago de pese
tas, se embargó á aquellos señores lo que tengan que perci
bir de D. José Saravia, D. Antonio Lobera y demás demanda
dos en el mencionado pleito, habiendo acordado requerirles 
para que las sumas que tengan que satisfacer lo hagan al 
Juzgado.

Y como quiera que se ignora el paradero de dichos seño
res D. José Saravia y D. Antonio Lobera, se les requiere por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
las sumas que tengan que satisfacer á los expresados Don 
Juan Navajas y D. Trifón Basael las entreguen en este Juz
gado para con su importe hacer pago de las costas mencio
nadas.

Dado en Bilbao á 26 de Julio de 1898.—Miguel Bobadilla 
y Samaniego.=Ante mí, Luis Franco. 420—P

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Jarán 
Echepare, de veintinueve años de edad, hijo de Pedro y de 
Graciosa, de estado soltero, natural de Iribarre, de profesión 
jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se consti
tuya en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber el 
auto de terminación de sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad en causa que se le sigue contra otros sobre hur
to; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca cap
tura y conducción del Bernardo Jarán, si fuere habido á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la lev 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 29 de Julio de 1898.=Ante mí Adolfo 
de Arriaga. 9

Señas particulares de Bernardo Jaran Echepare.

Estatura un metro 570 milímetros, de peso 79 kilogramos 
aaigo de las manos 19 centímetros y nueve de ancho, de los 
pies 27 por 10, ojos azules, pelo castaño, color del rostro mo
reno, mn cicatrices; viste chaleco de paño negro, elástico de 
lana de color, camisa de tela de color5 pantalón de tela clara, 
alpargatas y boma azul. J—4875

wnh ' ^hadílla  y Samaniego, Juez de instrucción deBdbao y su partido.
Par iapresente cito, llamo y emplazo á Miguel Caiigos 

Herrero, de trece anos de edad, hijo de Antonio y de Gertru
dis, detestado soltero, natural de íslallana, de profesión 
quincallero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la msereion de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a b e id , comparezca eu este Juzgado instructor ó se cons
tituya en ia cárcel del partido, con el fin de practicar una 
ailigencia en es.usa que contra él y  otros se Íiístruye sobre 
hurto; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado re
belde y de pararle .el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 1.° de Agosto de 1898.—Miguel Bobadi
lla.—Ante mí, Antonio Sancho. J—4876

j CALDAS DE REYES
| D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de

Caldas de Reyes.
¡ Por medio de la presente requisitoria cito y llamo á Ma-
■ nuel Magdalena Valige, de veinte años de edad, hijo de Ra- 
! món y Manuela, soltero, natural de Agudelo, en el Ayunta

miento de Barro, y en la actualidad ausente, el cual viste 
chaqueta de tela bastante usada, chaleco y pantalón de Ta- 

> razona negra, eriza zuecos y usa sombrero hongo castaño á 
; la cabeza, ojos negros, pelo ídem y color pálido, procésa lo en 
; causa por lesiones, para que dentro del término de diez días 

comparezca ante este Juzgado con motivo de dicho sumario, 
bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar y ser declarado rebelde.

'"Al propio tiempo, y por haberse acordado su detención, 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Caldas 30 de Julio de 1898.— Gualberto Ulloa. =  De orden, 
de S. S., Manuel Martelo. J—4877

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

de aste partido de Castro Urdíales.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Pé

rez, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Lubián, partido de Puebla de Sanabria y vecino de la Var
ga, que tiene siete heridas en la cabeza, una de 10 centíme
tros de extensión, otra de ocho, tres de seis y las otras dos de 
dos á tres centímetros, otra sobre la ceja izquierda y otra so
bre el carrillo derecho, todas contusas, sin cicatrizar y en. 
estado de supuración, que le fueron inferidas en la noche del 
9 al 10 del actual, y el que desapareció el día 19 del corriente 
del hospital de esta villa, para que el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  be M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle de
claración indagatoria en causa que contra él y otros me hallo 
instruyendo por lesiones y disparo de arma de fuego; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expresado sujeto, cuyas señas persona
les se desconocen, y caso de ser habido lo pondrán á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en C stro Urdíales á 30 de Julio de 1898 —Miguel 
López.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J 4878
GERONA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
D. Vicente María Castellvi y Vilallonga, Juez de primera ins
tancia é instrucción de este partido, en providencia de hoy» 
dictada en méritos de carta orden de la Superioridad, se cita 
á José Salvador Massa, vecino que fué de Llagostera y hoy 
de ignorado paradero, para que los días 25 y 26 del actual 
mes de Agosto, y hora de las nueve de su mañana, concurra 
al local de la Audiencia provincial de esta ciudad al objeto 
de constituir el Tribunal del Jurado que ha de entender en la 
causa sobre asesinato contra Manuel Gómez Fernández; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Gerona 10 de Agosto de 1898.=E1 actuario Secretario* 
Carlos Crehuet. . J—5150

HUELVA
D. José María López y Moreno, Juez de instrucción inte

rino de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en causa que se sigue por contrabando contra 
Eulogio Sánchez González, vecino de Alojar, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado, para que en el término de diez 
días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ame este Juzgado á prestar declaración indagatoria; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 30 de Julio de 1898.—José M. López. =  
El actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—4857

HUESCA
D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 

de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pascual Otal Argüés, hijo de Manuel y Josefa, natural de Lu- 
piñén, vecino de Ayerbe, guardaaguja en la estación férrea 

; de este último punto, vecin© del mismo el 9 dé Junio de 1897;
; habiendo manifestado con posterioridad que fijaba su resi- 
j  dencia en Barcelona, Pasaje de Brígído de la Concepción dé 
| Tetuán, núm. 5, piso cuarto, hoy en ignorado paradero, ca- 
\ sado con Rafaela Sierra, de cincuenta y tres años de edad» 
} con instrucción, para que en el término de diez días, á con- 
( tar desde la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y B(h 
j letines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, com- 
! parezca en los estrados de este Juzgado, para notificarle el 
j auto de prisión provisional decretado por la. Audiencia pro- 
j vincial de esta ciudad, en causa criminal que se instruye por 
; el delito de sustracción de una saca de lana, peso 72 kilogra- 
j mos y medio, propiedad de D. Jenaro Jiménez, vecipo de di- 
! cho Ayerbe; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 

haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial, procuren la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Huesca á 29 de Julio de 1898.=Maximiliano Gon
zález de Agüero.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

! J—4858
LALÍN

D. Isaac Espinosa Lamas, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Lalín.

Certifico que en el asunto de que se hará mención recayó
el siguiente
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«A u to.— En la villa de Lalín, á 25 de Noviembre de 1897:
Resultando que Encarnación Sarandeses y Sarandeses, 

vecina de la parroquia de Alemparte, en este M unicipio, 
acreditando ser esposa legítima de José Lorenzo García, con 
quien se casó en 17 de Enero de 1880, solicita la declaración 
de ausencia de su marido, fundándose en que pasa de dos 
años se ausentó de su dom icilio, sin que durante ese término 
se hayan tenido noticias suyas ni del punto donde se en
cuentre:

Resultando que ha justificado su pretensión, no solam en
te con el certificado de matrimonio, sino también mediante 
inform ación testifical, dada con citación  del Ministerio 
fiscal:

Resultando que este Ministerio inform a que procede ac
ceder á lo solicitado por la recurrente:

Considerando que el cónyuge presente es parte legítima 
para promover la declaración de ausencia de su consorte:

Considerando que puede formularse esta pretensión pasa
dos dos anos sin haberse tenido noticia del ausente:

Y  considerando que la declaración de ausencia ha de ser 
publicada en los periódicos oficiales para que surta efectos 
legales en el tiempo que el art. 186 del Código civil establece;

Se declara ausente á José Lorenzo García para los efectos 
que procedan, con arreglo á derecho; entendiéndose que esta 
declaración no surtirá efecto alguno hasta después de trans
curridos seis meses desde su inserción en los periódicos ofi
ciales. En cuanto la recurrente lo solicite, expídanse los 
oportunos mandamientos ó testimonios para que la inserción 
pueda tener efecto, y dése á la demandante los que reclamare.

Lo mandó y firma el Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de 
primera instancia de este partido, y doy fe .=G onzalo  Pintos 
Reino.= Ante mí, Isaac Espinosa.»

Y para que conste, firmo el presente en Lalín á 25 de No
viembre de 1897.=Isaac Espinosa. X —307

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Pechel, de 

estado viudo, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, ó en la prisión celular, 
en concepto de preso, con objeto de prestar declaración inda
gatoria en sumario que contra el mismo se instruye por hur
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura más bien alta que baja, color sano, y que usa b igo
te color castaño, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 29 de Julio de 1898.=  Juan Francisco R u iz .=  Por 
el Escribano Sr. Alonso, Bartolomé Uceda. J—4861

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada con fecha 28 de Julio 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte en el rollo formado en virtud de la apelación in
terpuesta por D. Santiago Gómez de la sentencia dictada en 
ju icio  de faltas por el Sr. Juez m unicipal de este distrito, se 
cita al D Santiago Gómez para que el día 20 de Septiembre 
próxim o, y hora de las dos de su tarde, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de 
la  casa núm. 1 de la calle del General Castaños, con el fin de 
llevar á efecto la comparecencia que determina la ley; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Madrid 4 de Agosto de 1898.= V .°  B .°=Fernando M orci- 
l lo .= E l Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J— 5156

MADRID— LATINA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos á instancia de Doña 
María Ignacia Núñez Arenas, como testamentaria de Don 
Francisco Gómez y Gómez, contra los herederos de D. H ila
rio Blanco Viana, sobre pago de pesetas, se saca á la venta 
en pública subasta, y  sin sujeción á tipo, la mitad proindiviso 
de una casa, sita en esta capital, y su calle de Juanelo, nú
mero 17 antiguo: que linda al Norte con la citada calle; al 
Oriente con la Travesía de la Encomienda; al Mediodía con 
la casa núm. 10 de la calle de la Encomienda, y  al Poniente I 
con  la casa núm, 19 de la repetida calle de Juanelo, compues
ta dicha casa de un cuarto y una tienda en el piso bajo, prin
cipal y segundo, distribuidos en dos cuartos y tres buhardi
llas vivideras con cinco trasteras, y ha sido tasada dicha 
mitad de casa en 25.936 pesetas 12 céntimos.

Para cuyo acto se señala el día 14 de Septiembre próxim o, 
á las diez de su m añanaren la sala audiencia de dicho Juz
gado, y  se previene ai público:

Primero. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
lid iad ores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el local destinado, al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo. Que los títulos de propiedad de la finca, esta
rán de manifiesto todos los días no festivos, de diez á doce de 
la mañana, en m i Escribanía, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1 . ,

Madrid 12 de Agosto de 1898 .=V .° B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, J. Carlos y\A lix .=E l Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. ' X-~3Ó3

MANACOR
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de primera instancia 

del partido de Manacor (isla de Mallorca).
Hago saber que por D. Antonio Nerín Mora se interesa la 

devolución de la fianza de 5.000 pesetas en metálico que te
n ía prestada como Registrador interino del Registro de la  
propiedad de este partido, cargo qué déseiñpeñó hasta el 25 
A bril de este año, con arreglo á los párrafos primero y terce
ro del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, con providencia de hoy se ha dispuesto se 
cite por medio de este segundo edicto y  término de un mes, 
insertándose en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de está 
provincia, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan aiguna acción contra el Registrador D. A ntonio Ne
rín  Mora, ó sea con derecho á im pugnar la devolución de la 
fianza prestada por el mismo, citándoles y  convocándoles por 
este segundo edicto y término de un mes, para que deduzcan 
sus reclamaciones en forma ante este Juzgado.  ̂ !

Dado en Manacor á 26 de Julio de 1898 .= Joaquín More- f  
no. =  Ante mí, Miguel Mario. J—4837 ‘

MARTOS

El Sr. Juez de instrucción de este partido, y á virtud de 
orden de la Audiencia provincial de Jaén dimanante de causa 
por disparo contra Pedro Am os Cámara, vecino de Villadom- 
pardo, ha acordado, en razón á ignorarse el actual paradero 
de los testigos Juan José Fernández Prieto y  Francisco Plan
tón Reyes, gitano y vendedor ambulante de baratijas el ú lti
mo, se les cite por medio de la presente, que se insertará en 
la G a c e t a  de Ma d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, con 
el fin de que el día 5 del próxim o Septiembre, á las ocho de 
su mañana, comparezcan ante dicho Superior Tribunal para 
que asistan al ju icio  oral acordado en referida causa; aperci
biéndoles que de no comparecer incurrirán en las responsa
bilidades que para los de su clase señala el art. 420 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal,

Y  para que tenga efecto tal citación, expido la presente 
con el V 0 B.° del Sr. Juez, que firmo* en Martos á 12 de A gos
to de 1898,=Y .° B .°= H a b a .= E l actuario, Juan A ntonio Cruz 
González. j  5101

MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado Benítez se instruye su
mario por el delito de hurto, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de las caba
llerías que luego se expresarán, poniéndolas, en su caso, 
con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
la» seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 29 de Julio de 1898.=Enrique Gómez de la T ía .=  
El actuario, por mi compañero, Alejandro Cotta.

Señas.

Un mulo castaño oscuro, de marca, con una oreja rajada 
por la punta, cerrado, herrado, ignorándose el hierro.

Otro más de marca, del mismo pelo, cerrado, manco, con 
hierro, que también se ignora. J—4862

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado Benítez se instruye 
sumario por el delito de hurto, en el que se ha acordado ex 
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A uto
ridades y agentes procedan á la busca y ocupación de un ru
cho de dos anos, pelo rucio oscuro, bien criado, con la cola 
larga, sin hierro, poniéndolo en su caso, con sus tenedores, 
si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Morón 29 de Julio deji898.=Enrique Gómez de la T ía = E l 
actuario, por mi compañero, Alejandro Ootta. J—4863

NÁJERA

D. José Tellería y  Urristia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por robo de alhajas que á continuación se expresarán, lleva 
do á efecto la noche del 13 al 14 del actual en la iglesia de 
San Pedro de la villa de Anguiano, he acordado se proceda á 
la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de las indica
das alhajas, poniendo también á disposición del mismo la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima adquisición.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de la policía judi
cial, practiquen cuantas diligencias sean conducentss al 
cumplimiento de lo acordado.

Dado en Nájera á 29 de Julio de 1898.=José T ellería .=  
Por su mandado, José Merino.

Objetos robados.
Un copón de metal blanco.
Un porta viáticos de plata.
Un cáliz de metal blanco.
Una patena y cucharilla de metal blanco.
Unas vinajeras de plata. J—4838

OLIYENZA

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cita, llama y  emplaza á Eugenio Márquez Gómez, 
cuyo dom icilio y paradero se ignora, así como sus demás se
ñas y circunstancias, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca ante este Juzgado á prestar iudagatoria en el suma
rio que contra el mismo instruyo por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedau á la busca y  
captura del Márquez, y  caso de ser habido procedan á su pri
sión y traslación á las cárceles de esta ciudad con las segu
ridades contenientes y  á mi disposición.

D a d a  en Olivenza á 28 de Julio de 1898.=F élix  Carrasco 
y  López.=D é su orden, Pedro Sánchez Casar. J—4 ^ 4

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido:

Por la presente requisitoria, y cóm o comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Diego Venancio Vargas 
Montes, cuyo dom icilio y  paradera en la actualidad se igno
ra, siendo sus señas y  circunstancias personales las que al 
final se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al én que tenga lugar la  inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , com pa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario

que contra el mismo y  otros instruyo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía jud icia l procedan á la busca y 
captura del Vargas, y  caso de ser habido procedan á su pri
sión y  traslación á las cárceles de esta ciudad, con las segu
ridades convenientes, y á mí disposición.

Dado en Olivenza á 28 de Julio de 1898 .=F élix  Carrasco 
y  López.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas personales de Diego Venancio Vargas.

Estatura regular, ojos negros, pelo ídem,, cejas ídem, na
riz y boca regulares, de oficio tratante, natural de Santa 
Amalia y vecino de Badajoz, de treinta y  och o  años é h ijo  de 
M igud y María, casado con María Silva y  sin instrucción*

J—4865

El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción  cfo 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de est# 
día, dictada en cumplimiento de una superior orden de Ih1 
Audiencia provincial de Badajoz, referente á causa seguida 
en este Juzgado por el delito de hurto contra María AndradO’ 
Rosa, de esta vecindad, se cite á dicha procesada, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  de M ad r id , comparezca ante este Juzgado 
al objeto de practicar cierta diligencia; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Olivenza 29 de Julio de 1898.=Dom ingo Paso. J—48€6

PUERTO DE SANTA MARÍA

En virtud de providencia, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción  de este partido en diligencia sobre cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Cádiz en causa por 
hurto en el año de 1891, se requiere á Joaquín Sánchez y  
Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e 
ta de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar fianza 
por 1 .000  pesetas, para responder de las responsabilidades 
pecuniarias que le correspondan en dicha causa.

Pnerto de Santa María 29 de Julio de 1898.=E1 actuario, 
José de Castro. J—4867

RAMALES

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Fernán
dez Salazar, vecina de Bilbao, cuyas señas personales se igno
ran, y á Antonio Vázquez Conde, vecino de Salamanca, cu
yas señas se expresan á continuación, y ambos en la actua
lidad en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia, Vizcaya y 
Salamanca, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do á fin de que presten declaración de inquirir en sumario 
que se les sigue sobre robo de un caballo á D. Francisco Ur- 
quiza, vecino de Ruesga, en cuyo sumario se ha decretado 
su prisión provisional; bajo apercibimiento de que de no com 
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta villa, á disposición de este Juzgado de los mención 
nados sujetos.

Dada en Ramales á 27 de Julio de 1898.=Ram ón Vilari- 
ñ o .= D e orden de S. S., Sergio Coca.

Señas del procesado Antonio Vázquez.

Estatura regular, como de unos cuarenta años, color m o
reno pálido, usa bigote y poca barba, sombrero de ala ancha 
color café, americana clara y pantalón de pana color canela; 
es, al parecer, gitano ó andaluz. J—4839

SAN MATEO

D. Arístides Galup de Franco, Juez de instrucción de 
San Mateo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcos Bemial Blanch, hijo de Agustín  y de Antonia, natu
ral y vecino de esta villa, de estado soltero, jornalero, de diez 
y ocho años de edad, sin instrucción ni antecedentes penales, 
de estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
barba escasa, color moreno, cara delgada; viste pantalón de 
algodón oscuro, blusa y pañuelo de color á la cabeza, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  compar 
rezca ante este Juzgado, y á mi disposición, para notificrle la. 
condena que por la Superioridad le ha sido impuesta en 1% 
causa que se le siguió por el delito de hurto; bajo apercibir 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decían 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G-.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en ñusca del referido penado Marcos B 3- 
m ial Blanch, y en el caso de ser habido lo remitan en clase, 
de detenido, con las seguridades debidas, á est© Juzgado y  A. 
mi disposición.

Dada en San Mateo á 28 de Julio de 189&>=Arístldes Ga~ 
lup.=±Por su mandado, Rodrigo García J—4868;

s e v i l l a - m a g e í a l e n i

D. Francisco Fernández V ior, Juez de instrucción  del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los  de igual cla
se y municipales, Alcaldes* ñierza de Ja Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de ©v Antonia Téllez se instruye suma
rio por el delito de estofa contra Manuel Carrero, en el que 
se. ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
8 . M. la  Reina Regenté (Q. D. G.), ruego y  encargo á la ex 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede él término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma-
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miel Carrero Muñoz, vecino de Lora del Río, como de diez y 
ocho años de edad, estatura regular, cuyas demas circuns
tancias y paradero se ignoran. .

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1898— Francisco Fer
nández Vicr,=El Secretario, Licenciado Carlos Ga*ciaij —<±ot)y

SEVILLA—SAN VICENTE

B. Juan Gordilk? y Villalón, Juez de instrucción del dis
trio de San Vicente de esta ciudad. ,

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter
mino de quince días, á contar desde la inserción en la Gace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, al vecino de 
Sevilla Jcsé Alcántara Luques, cuyas demás circunstancias 
¿se ignoran, con ¡el fin de prestar una declaración, y caso de 
mo presentarse Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 80 de Julio de 1898.—Juan Gordillo Vi- 
dMón.—El Escribano, José M. de Ohiclana. J—4872

TALAVERA DE LA REINA

Licenciado D. Liborio López y Gómez Serranillos, Juez de 
instrucción, regente de este partido.

Por el presente y término de veinte días, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se llama 
á Miguel Prada González, natural de Mombuey (Zamora) y 
vecino que Lié de esta ciudad, con objeto de que se presente 
en este Juzgado para declarar en las diligencias que se ins
truyen por denuncia de D. Alejandro Manterola, del comer
cio de esta plaza; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bado en Talayera de la Reina á 20 de Julio de 1898.= L i- 
borio López y Gómez Serranillos.—El Secretario, Antonio 
Recio. J—4840

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoc y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente excito el celo de las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la busca de las prendas que á continuación se re
señan, que en la madrugada del 15 de Junio último le fueron 
sustraídas con otras más que no tienen señas á Francisco 
Gómez Mojadas de su casa morada, sita en la villa de El Ce
rro; y caso de ser habidas se remitan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo he acordado por providencia del día de hoy dictada en 
la causa que instruyo sobre robo é incendio en la aludida 
nasa.

Dado en Valverde del Camino á 27 de Julio de 1898.=Da- 
niel Feijoo.—El actuario, por mi compañero, Emilio Naranjo 
Jáihura.

■Prendas sustraídas.

Tres camisas para hombre, marcadas con las inicialesF. G.
Tres calzoncillos blancos con las mismas letras F. G.
Tres sábanas para cama, marcadas con las iniciales M. S.
Un almohadón, también para cama, con las letras M. S.
Y dos almohadones para ídem con las mismas letras M. S.

J—4789
VILLENA

B. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción del partido 
de Villena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do ;y actuación de D. Luígardo Delgado de Molina se instru
ye sumario por el delito de Tobo de dinero, alpargatas y efec
tos contra persona desconocida, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G?), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición deteste Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicho sumario, se le concede el término de diez días, con» 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido de que al no verificarlo ser ¿declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
tautor ó autores, hasta hoy desconocido*, cuyas señas perso
nales y de vestir se ignoran, que en la noche del 17 al 18 de 
Junio último robaron de la alpargatería de Francisco Monta-, 
vo y Ferrando los efectos siguientes:

1.° Como un duro en monedas de calderilla.
2.a Unas 17 docenas de alpargatas nuevas para uso de 

mujer.
8 ?  Cuatro docenas de alpargatas para hombre, siendo la 

mayor parte de éstas de las llamadas de perilla.
4.p Unas cuatro docenas de suelas confeccionadas con cár* 

ñamo y malva para fabricar alpargatas para hombre.
Y Tres rollos de cinta blanca para el ribete de alpar

gatas.
Y pónganse á disposición de este Juzgado con las perso

nas en veuyo poder se hallen sí no legitiman su procedencia.
Dada en Villena á 27 de Julio de 1898.=R.afael Medina,— 

Por* su mandado, Lutgardo Delgado de Molina, J—4785

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angela Piná&do, de veinticuatro á veinticinco años de edad, 
sirviente, natural de Soria, hija de Miguel, cuyo segundo 
apellido y nombre de la madre se ignoran, casada con MA 
nuel Navascués* con quien no vive hace unos ocho años* 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales ¿q 
esta provincia y la de Soria, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar, sito en la calle dé la 
Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre sustracción de 
prendas á Martina Ruiz Pérez y Aurelia Sarrión Medina, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento de que de no com
parecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dada en Zaragoza á 23 de Julio de 1898,—Enrique |Roig, 
Emilio Molina. J—4734

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 17 de Agosto de 1898, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL OOOTABO

FONDOS PÚBLICO®   *
Día 16. Día IT

{*8fe.000 pasetau n o mi a v l m   57*50 57 O/C-57‘ 10-50
í t e  L9    57*65 57*45-50

D, 'I® 13.500 M. M. 57*79 67*20-55-50
t e  O, d® 5.000id.Id................................— ! 59‘15 69150
M w i B, á® 2,590 íá. I d . .  • . .* .  —  —  I 5910 59*75-60-80

A, d* 500 íd. id . . . .  *. , .  * *«*,- -  -  •• I 60‘ 1° 60 ° /°
ídess Q j  H, de 100y  20Q Sa. Sd. «  — 59‘70 511*50-80
l a ó ‘'«ate!?;mr l m , ¿ . .« « . .o » . . - . .     *■ | 6y<80 59*30
I * » » .   ......................... —  \ 56*50-60-59

fin cor. flr.
, „ eambio m. 56*55'¡p®íffjia«ww «5 <SS

jíjarís I?, ,-.ífs Ss4.000 pastó® u stó is ilss . . . . . . .  6̂ *85 65*25
íd©K K* do IS.000 id. IiL . o -  65‘75 05&1°
l ám.  D, de 6.000 M. I d » » ® . » v  05‘75 65*40-45-25
Id*Eí C, ds 4000 id, i d . . . . .  . . . . . .  *
l e t e  d® 2,000 Id. id. . 60 •/« 660/0-66*80
Ideas» de 1.000 id, id. • •*•*»«...« ..........................................66*60-50-30-40
ídem 0  j  H, d® 100 y 2CK) lá. lá . ..... w . o.. »>» 6 J‘6° 61 0/0
m  dlfe^atse . « r í e * . ^«5-80.65*70-40-25 
íMtiíte* de K0.800 pesetajgjiom taH a.  ̂ 66‘50
ídeSfA.dtó I00.00S Id. 5dv 65‘85 65*60-25
4. p!   > —  • —  * *

¿.‘ «•¡filé¿a »S  .«5 J?W» ÍS®»» íC!üai«!ffi,<SSiasst&S«.

a. -v ;̂ .00C*vzmtm ... . .  65''8:) kb 0 0
' m. m r>, ,’j  ̂r & m  id. id.. . . , . . . .  * .«c, , . , , .  63 °'/9

M .. .. 66*10 66-2-0-59

Q:  ̂ ^ v '"i'z t ' ^ ■

    w. o/» ,

vq i td 104.599. 10a ^  i0i 0/C-a01‘ ¿0
átl Tstgcre, £00 pegetag,

"Hív [ y f c<'I R 103' - r
f - j ' * -  •• • « 0 ® 8i «A’-s«‘a>

)■,#*: "i f. • l'.OC-Cp-v.li.'ía; J. aai-s 8» u/0 88‘ ií-80-85
IZ  ■ ‘ -»-t. • - 'B 0/0 » o/c-nvo-is
id.®* ¡\&sta 16.000 pasetw aom laalM i.. . . . .  18 °/® 10 O'O-WTB
k l e í «  MpotoosrlOH de Cute delSSO. . . . .  »  « /«  85*5CW-9M¡6 0/0

£5*75-80
Idem hasta 10.009 pesetas noiaia&lefl. •••««. 66 6/°  55*50-75-5640-56 0/0

OMigaeioaes de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 73‘25 13 ° / ^ f ^ 11*50

Td*» fesata 10.000peseta*nommale*. . . . .  78‘80 7T59
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos,.mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven-r-
cimientos, números l á 93.748. z 

A p lazo ...o   ................................ . * *
-.iiVi;¡.sE¡a® SSilsísaíiísffisítapííf» «Eo

jaipotscariaíi'-'fil 5 pos? 100. — 171.500- K-7 0/0 >
Oldulaü' Uip©t6©arias al 4 por 100.— 64.006.- * #

’ Acci®n<?s del Banco de Egp&na. 0
■ dem íd Id Cantidades pequeñas. 888̂ 50 >
Idem de  la Compañía arrendataria do T&-» 

baco®.—Accione* ai p o r t a d o r 832,0/0-284 0/0
285 0/0

d e a  Id M.-~Caatidade* pequeñas»»• •«-... * O/Ü-284 0/0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daflo. Benefieío! Dafi*. Beneficio

A lb a ce t* ,,............. 0*80 » 0*25-. y
A lcoy ... *•.*.«•*.•• 0*28 * Lorca., ».-••••• 0*70 **
A lica n te ...... ••••• 9*25 * í«ug©  .................... 0‘80r ■»
A lm e r ía . . . . . . . . . . . .    0*20 *
A v ila ......................  0*25 » M u r c ia . . . . ...................  0*25 *
Badajos................ 0‘80 * ■ o r e m e e . . . . . .   0*80 *
Barcelona....  o*2@ * Ovie'dc— ................  0^ 5 *
Béjar....................... 0*85 * Falencia.....................  0*80 *
Bilbao.   0*20 Palma d« Mallorca, 0*25 »
B urgos....................  0*80 * P am plona.. . . . . . . . .  0*25 ®
Oátó«res.v..o«  o*BÓ * Pontevedra-  0**5 »
O ád ii. ........ 0*20 *      *
C a r ta g e n a .. ..... ..  0*20 * Salamanca’-  ................ 0‘2& 1
Castellón.................  0̂ 80 * San Sebasti a n   0*20 *
Ciudad Real, o. . . . .  0*85 > S an tan der...  0*20 »
Oórdobíi .............  0*80 * sta. Orna Teú erife* • 0*85 *
Corufta   ........... . 0*25 * Santiago • • 0<2° *
Cuenca . . . ......... 0*85 * , S e g e v ia . 0‘80 *
F errol......................  0*25 * S e v illa .... 0*20 *
© e re n a ..................  0*25 * Soria...........................  0*80 *
Gqfin........................ 0*25 * T arragona ... * 0*25 *
Granada.   0*80 * Talavera la Reina... 0*70 *
fiuadalsjara   0*85 * T eru e l......................  0*80 *
H aro..  ...........  0*25 * T oledo. . . . . . . . . . . . .  0*80 *
H uelva .........  0*% » T u d e la . . . . . . . . . . . .*  *̂05 •
B&ucaca .............  0*80 * Valencia..................  0 '20 *
Jato..........................  0*80, * Valladolid....................  0*2̂ 5 •
Jere* de la Frontera 0*20 * V ig o .........................  0*20 '*
Le6n..tJ..................  0*30 » Vitoria..........................  0*25 i
Lérida. . . . . . . . . . . . .  0*20 » Z a m o r a .. . . .   0*80 *
L in a r e s . . . . . . . . . . . .  0*28 » Z a r a g o z a ,. . . . . - - . . .  0‘2U

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 16 de Agosto de 1898.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.® • fi >
Idem Id. Id. interior   ft »

Idemam ortiiable a l2 por 100.......... . . . »  i  »
Idem Id. «12 por 100 exterior   ft »
Idem lá. al 8 por 100 exterior •• ft »
ObUgacionee de Cmba,      ft 228*50

Fonáo.lr.ncMe * .J ® fJ 100V "   ............   5 J03'50
! 8.1i2porl00 o .. . . . . . . . .  «o.»®». §1. 106*40

OeasoXídadoe inglese», ® ó ® ® % 110*88Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

¡ Londres, á la vista, libra esterlina, 40477-4£*80.
• Pftrls, á¡ la vista, ótíueficio, 6i*50.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Agosto de 1898.

TEMPERATURA 
ALT OTA y üujaefiad del aire.
bwtoetre» = = ----7— DIRBCCSOS? ESTAD©

mmh3 r'S-Mida
f. «í® v-en ^ w yeloasedevient®. del eiele.

S e s e . H “ - ___________________

6 usañaaa,-. - 706 53 20!2 14*4 NE..,. B,® fte. Poeo nub.®
9 msiñana- . 705*85 i9; 1 19*8 E  Despeado.
ISásldla... , 798*15 8T8 21*2 SE.... Brisa.. W**.
8 de la tarde '‘04*30 Ble0 18J4 -|S..........Id. fte.. Nuboso..
6 á® la tarde. 70440 8‘>‘5 ' I7f8 |NBí.... Brisa , Cubierto.
9 á« la noche. 704T:8 3)*5 16*4 ÍE. . . . .  Viento. Idem.

Temperatuj!1» máxima <iel aire-á la sombría    38*6
Idem mínima.  ....................................................................18*0

DiferoBcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 20*6
T̂ aiperatura máxima al A, la tierra. 44*0

id. dcmtro di*, una sofera M cristal. 69*1
Dif®r«íncU... . . . . ...........................   25*1

Temperatura 4 úimo j ,sni3il& tlsrr»
vegetal 6 laborable. . . . . *̂ - - .  46*0

minte a, id ^ ^ ^  - »«- ¡ - •< - 16"5
Differeací?».. c. .» . . . . . . . . - -    * > * ^95

-vi ato «n Las v®ív.t * (izí'üjí
< jrjlówcsírosv .  .......... ...... - ,      - - • •«.- • •> • 383

Lí'i.íldiCAC e» be“ >\ '̂ *-.̂ 4 \< i » ) i i -  ̂ 2*8
iSuralé- oon á La Iffv*
m  d s i a - * 

i »u í:\h ^  b «•'  ̂J‘ i ----r ¡sUrastro m t) • *, *
Nota. No se han recibido partes de provincias.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la Gaceta #1 plie
go 44  d© las sentencias de la Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para ai año 
d® lS @ ft .--S 0 baila de venta ex;, el Al

macén de la G ta c s ta  db Madrid, situado en lá 
planta baja del. Ministerio de la Gobernación* 
á los precios siguientes :

Primera ciase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í dem. . . 1 2  
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

[ En rústica. ............  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID^- 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pqpf 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haT̂ Jft 
; precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecti* 
\ del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provi^f 
i cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m®S0(8 
! para los de Ultramar; entendiéndose que>f uera * de estos plazojl 

se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que ,0# 
pidan. , “—1

i PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES B »  
^  la Península é Islasadyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de MAbR.JP á peseta ca$0 

; ejemplar. —1

S A N T O  D E L  D IA

San Agapito, mártir, y Santa ElenavTipdft.
Cuarenta: horasven San Lum.

ESPECTÁCULOS.TEATRO DEL BUEN RETIRO— A las nueve.—-2.a serie. 
11 día de moda.—Rigoletto,

Intermedios en el jardín por lahanda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y mediA— 

Beneficio. - Los baturros .~~No siempre lo bueno es bueno (mo
nólogo) .—Punta Brava. -~Lu * tonta de capirote,—La chiquita de 
Ndjera.—Las de Famndul.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna- 
eional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Segunda presen
tación de los Delucas.—El Wargraph, con presentación de 
nuevas vistas de sorprendente novedad.


